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PARTE O FIC IAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

, SS, MM. el Rey D. Alfonso y la Reina Doña María 
Cristina ((}r D. G.) contmúan en esta Corte sin- nove
dad en su importante salud.

De igual beaefieio gozan-S. A. íL la Serna. Seño- 
m Infanta heredera- Doña. María ¿e las • Mercedes, 
y SS. AA. RR, las infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN.
Para cumplir con lo determinado en la ley de 2$ de 

Julio último, facilitar al Ministerio de Fomento los, datos 
que tiene pedidos, en consonancia con lo dispuesto en el 
artículo 4.° de la misma, y formar la estadística completa, 
de los Montes de Piedad y Cajas de Ahorros que existen en 
España, S. M. el R e y  (Q. D." G.) se ha servido disponer 
que con la mayor urgencia remita V. S. á la Dirección ge
neral de Beneficencia y Sanidad un estado, ajustado exacta- 
msnte al adjunto modelo, y ejemplares duplicados de' los 
reglamentos de todos los establecimientos de ese género 
que existan en, esa provincia.^

De Real orden lo digo á V, S. para su conocimiento y 
fines consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 17 de Diciembre de 1880.

ROMERO Y  ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de.....

PROVINCIA DE . . .                                                   AÑO DE 18....

Estado de los Montes de Piedad y Cajas de Ahorros que existen en esta provincia.
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CONSEJO DE ESTA D O .

REALES DECRETOS.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren* y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativoque pende en 
única instancia .ante el Consejo de Estado entre D. Luis 
García Martin, y en su nombre, como demandante, el Li
cenciado D. Raimundo Fernandez Cuesta, y la Adminis
tración general, demandada, y en su representación Mi 
Fiscal, sobre revocación ó subsistencia de la Real orden 
comunicada por el Ministerio de la Guerra en 14 de Di
ciembre de 1878, por la cual se nombró Teniente fiscal mi
litar del Consejo Supremo de Guerra y Marina á D. Joa
quín Granearen yVorey. *
-  'V isto:

Vistos los antecedentes gubernativos, de los cuales 
•resulta:

Q'ue por orden de 4 de Noviembre de 1868 se nombró 
<en comisional Capitán de caballería D. Luis García Mar
tin  para que interinamente auxiliase ios trabajos de la 
Fiscalía militar del Tribunal Supremo de Guerra y Mari
na; por otra orden del Regente del Reino de 29 de Enero 
ño 1870, y á propuesta del Fiscal militar del Consejo Su
premo de la Guerra, fue nombrado García Martin segundo 
Ayudante fiscal de dicho Cuerpo con el sueldo de 1.200 
esc ¡idos, disponiéndose en 25 de Octubre que se le consi
derara para los efectos reglamentarios Ayudante fiscal en 
propiedad desde 4 de Noviembre de 1868, y en órdenjde 30 
de Octubre de 1873 eí Gobierno de la República señaló al 
interesada el sueldo de 4.000 pesetas anualesr

Que por orden del Presidente de! Poder Ejecutivo de la 
República de 11 de Julio de 1874, y en vista de una ins
tancia de D» Luis García Martin solicitando que se consi

derase restablecida á su favor la plaza de Ayudante fiscal 
primero con el haber de 6.000 pesetas anuales, ó que se 
elevase á esta cantidad el que disfrutaba, se resolvió: pri
mero, que el personal de planta de la Fiscalía militar del 
Consejo Supremo de la Guerra constase, además del Fiscal 
y Teniente fiscal, en cuyas funciones y haceras no se ha
cia la. más mínima alteración, de dos primeros Ayudantes 
con 5.400 pesetas de sueldo anual cada uno; de dos segun
dos Ayudantes con 4.800 peseta* en igual forma, y de un 
Auxiliar con 3.000 pesetas: segundo, que las vacantes que 
en lo sucesivo ocurriesen se darian á la antigüedad sin de
fectos, ó sea, á los Ayudantes fiscales que perteneciesen á 
la referida Fiscalía, ó como procedentes de ella en situa
ción de reemplazo: tercero, que las de segundos Ayudan
tes se proveerían, prévio concurso y á propuesta en terna 
que habia de formalizar el Fiscal militar, mitad en Co
mandantes del Ejército que lo solicitasen y reunieran las 
circunstancias requeridas para servir tan importantes caV- 
gos, y la otra mitad en los Auxiliares de la citada Fisca
lía, haciéndose también para la provisión de estos últimos 
destinos la oportuna propuesta por. el Fiscal: cuarto, y por 
consecuencia de la declaración hecha en el art. 2 ®, se nom
braron primeros Ayudantes fiscales á D. Liberto Escobar 
y García, que se hallaba de reemplazo, y á D. Luis García 
Martin, empleado en la expresada Fiscalía, quienes segui
rían percibiendo el sueldo de 4 800 y 4.000 pesetas anua
les que disfrutaban respectivamente, ínterin se incluían 
los créditos necesarios en eí presupuesto entonces próximo 
venidero, para satisfacerles oportunamente los sueldos de 
5.400 pesetas de que trataba el art. 1/':

Que según resulta de los folios 10 y l i  del expediente 
general del Consejo Supremo de Ja Guerra, remitido por el 
Ministerio por acuerdo de 12 de Octubre de 1874, confor
me con la nota de la Secretaría, se amplió la orden de 11 
de Julio decorando: primero, que los Ayudantes fiscales 
primeros serían Tenientes Coroneles de sus respectivas a r
mas, con el sueldo de su empleo que tenían asignado en la 
referida orden de 11 de Julio; los Ayudantes fiscales se
gundos Comandantes, en los mismos términos, y el Auxi

l ia r  Capitán, excepto D. Liborio Escobar, que no procedió 
\de\ Ejército: segundo, que para ascender al empleo iurae- 
diato dentro de la Fiscalía seria condición precisa lá de 

‘ contar d <s años en el desempeño del que disfrutasen en la 
i misma Fiscalía, debiendo, en el caso de que no hubiese 
: quien tuviera esta circunstancia, reemplazarse el cargo va- 
í cante con individuos de la clase inferior inmediata: terce- 
Í ró, que seguirían en las escalas de las armas respectivas 
; como supernumerarios, y en caso de salir de la Fiscalía
■ volverían á la que perteneciesen con el empleo de que se
■ hallaran en posesión; y cuarto, que el Fiscal militar, como 
Je fe'ñato; tiene sobre sus Ayudantes y Auxiliares las atri-

\ buciónes que le corresponden por ordenanza, y las de propo- 
; ner por conducto del Consejo, conforme á su reglamento,
\ los ascensos, reemplazos y separaciones de la ‘Fiscalía: no 
: aparece Ja minuta ni original de la orden-que se dictara 
5 para cumplir dicho acuerdo:
i Que. en Í1 del. mismo mes de Octubre de 1874 el Pre- 
; si den te del Poder Ejecutivo de la República, por orden o  
! municada por el Ministerio de la Guerra, dispuso que Den 
i Luis García Martin cesase desdo luego en eí destino ele 
: Ayudante fiscal del Consejo Supremo y pasase á la situa- 

cioñ de reemplazo, debiendo acreditársele por la nómina 
correspondiente la mitad del sueldo de 5.400 pesetas, como 
segundo Ayudante de la clase de primeros, según lo dis
puesto en 11 de Julio de aquel año, sin más derecho que 
el de volver al arma de que procedia en el empleo que le 
correspondiera, á cuyo t fecto podría solicitarlo por con
ducto del Director general de Caballería; y por Real orden 
de 16 de Enero de 1875 se declaró que la separación de di
cho funcionario obedeció á motivos puramente acciden
tales,.' derivados entonces del servicio; pero que con esto no

más ..mínimo lá buena reputa
ción y' fama del 'interesado: queel mismo estaba en condi
ciones para, .volver á desempeñar su anterior destino y 
ocupar eí puesto de escala que le correspondiera, Siempre 
que formulase ai efecto la oportuna propuesta eí Fiscal mi
litar del Consejo; y que se, hacían extensivos al referido 
D. Luis García Martin los beneficios pasivos que se reco
nocieron al Teniente fiscal militar y Ayudante primero en 
él art, 3.° de la orden de 12 de Octubre de 1874:

Que por acuerdo ministerial de 27 de Octubre da \874, 
del cual no aparece la orden á que diera lugar, se aprobó 
la propuesta del Fiscal militar del Consejo Supremo de la 
Guerra para cubrir la vacante producida por el cese, y pase 
á situación de reemplazo de García Martin, en laque de
signaba al efecto á D. Joaquín Gramaren y Vorey, segun
do Ayudante primero;

Y que con motivo del fallecimiento del Teniente fis
cal militar de dicho Cuerpo D. Luis Solí* y Djhz, en expo
sición al Consejo Supremo de Guerra y Marina de 10 de 
Diciembre de 1878 D Luis García Martin suplicó que al 
cubrir aquella vacante se tuviese en cuenta su perfecto 
derecho á ocuparla, fundado en las disposiciones de que va 
hecho mérito; habiendo acordado el Consejo en 15 de Enero 
siguiente que se hiciese saber al suplicante que debía diri
girse á Mí, en quien únicamente residían facultades para 
resolver sobre peticiones de esta naturaleza. El Fiscal m i
litar con la-misma fecha 10 de Diciembre formuló la opor
tuna propuesta,, teniendo en cuenta lo dispuesto en las ór
denes de l i  de Jul o de 1874, 12 de Octubre del mismo 
año y 13 de Febrero de 1878, proponiendo para el referido 
cargo de Teniente fiscal con eí ascenso a! empleo de Coronel 
de infantería y sueldo de 8.400 pesetas anuales, asignado 
en el presupuesto al Coronel graduado, Teniente Coronel 
de dicha arma, prieser Ayudante primero entonces Don 
Joaquin Gramaren y Vorey; para reemplazar á ésto.al pri
mer Ayudante segundo. Coronel graduado, Teniente Coro
nel D. Francisco Martínez y Mmor, y los demás ascensos 
que,estimó procedentes para las resultas subsiguientes; y 
por Real orden de 14 de), mismo mes de Diciembre, se apro
bó Ja mencionada propuesta del Fiscal militar del Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, acordando en su cosseeuen- 

• ciados nombramientos de que queda hecha relación.
Vistos los autos contenciosos, de los que aparece:
Que en 30 de Abril de 1879 D. Luis Garría Martin in- 

. terpuso demanda ante el Consejo de Estado, 'a n  al ani- 
: plió á nombre de aquel el Licenciado D. Rairmmr. » Fernan

dez Cuesta, después de estimada admisible eu \rb conten
ciosa, con la súplica de que se revoque la R ua. ó r ;-?i ele 14 
de Diciembre de 1878, por la que se aseembo e {miel de 
Ejército y Teniente fiscal del Consejo F-p," t o  de la 
Guerra á D. Joaquín Gramaren y YoVey, sim míos más 
moderno que el demandante, declarando'en su lugar que 

1 debió ser propuesto D. Luis García Martin, el cual tiene
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derecho á ser nombrado Teniente Usual m ilitar de dicho 
Consejo, con ejercicio del cargo y preferencia ai citado Don 
Joaquín Bramaren, y con asimilación al empleo de Coro- 
B el  y el sueldo consignado en el presupuesto general dei 
Estado pam el Teniente fiscal iiiU r del Consejo Supre
mo de la Guerra ,  como primer Ayudante fiscal que era y 
es más antiguo que todo otro, y asimilado en categoría y 
sueldo á ios Tenientes Coroneles desde 11 de Julio de 1874-, 
y como único político militar que j a  existe de los proce
dentes del extinguido Tribunal Supremo de Guerra*y ¿Ma
rina; y qiie en su consecuencia- debe quedar sin ef-cto el 
nombramiento hecho en contrario, con todos los demás 
pronunciamientos que en-reparación de L s graves .perjui
cios sufridos sean procedentes:

Que con sus escritos acompañó el demandante .certifi
caciones expedidas respectivamente en $8 de Noviembre 
de 1875, 17 de Abril de 1873 y 55 de Noviembre de 4&74 
por el General Marqués de Hoyos, como Inspector y Direc
tor general que había sido de la Guardia civil; por Don 
Fernando Casarnayor, Coronel, Secretario accidental de la 
Dirección general de Caballería, y por el Brigadier D. Vic
toriano Ameller, Fiscal m ilitar dei Consejo Supretno de la 
Guerra, en situación de reemplazo, expresando los méritos 
que habia contraido y buen concepto que les mereció Don 
Luis García Martin en los épocas que prestó servicios á ; 
jas ordenes de los mismos en los ceñiros expresados: otra 
librada por el Brigadier Secretario de la Dirección g e 
neral de Caballería en 55 de Agosto de 1874 haciendo 
constar el lugar que en el escalafón de Comandantes de ja 
misma arma ocuparía en la misma fecha García Martin si 
hubiese continuado en ella: copias, entre otras, de una 
orden del Presidente del Poder Ejecutivo, de Ja República 
de 6 de Agosto de 1874 nombrando segundos Ayudantes 
de la Fiscalía- m ilitar del Consejo Supremo de la Guerra á 
los Comandantes de infantería D. Joaquín Gramaren y Vo- 
rey y D, Francisco Martínez..y Miner; y de una Real or
den de 18 de Marzo de 1880, que concedió á D. Antonio 
R ebull, Teniente de ía Guardia civil, el ascenso á Capitán, 
declarando excedente al que anticipadamente lo obtuvo en 
perjuicio de aquel: certificación expedida en 12 de Marzo 
últim o por el Intendente Jefe de Ja Sección tercera,de la 
Dirección general de Administración m ilitar expresando 
las vicisitudes de alzas y bajas ocurridas en las nóminas 
de García Martin por consecuencia de sus nombramientos 
y pase á situación de reemplazo: otra certificación del Re
dactor primero de la Ga c s t a  de  Ma d r i d , con el V.° B.° del 
Director-Administrador,^ en la que consigna el orden en 
que figura el personal de la Fiscalía m ilitar del Consejo 
Supremo de la-G uerra en Jas Guias oficiales de España 
correspondientes á los años 1870, 71, 75, 73, 74 y 75; y 
otra certificación autorizada por el Secretario de aquel 
Consejo en 16 de Enero de 1874, en que dice «que Don 
Luis García Martin es Ayudante fiscal m ilitar único de 
planta en este Consejo Supremo:»

Que emplazado Mi Fiscal, contestó en 54 de Mayo pB 
diendo que se absuelva á la Administración general de la 
demanda interpuesta, y la confirmación de la Real orden 
impugnada;

Y que por providencia de l .9 de Junio próximo pasado 
la Sección de lo Contencioso ordenó que se hiciese saber 
la existencia de este pleito á D. Joaquín Gramaren y Vo- 
rey á fin de <jue si lo estimaba conveniente á su derecho 
pudiera personarse en los autos; y habiendo renunciado á 
mostrarse parte en los mismos, por otra providencia de 8 
del citado mes se tuvo por hecha dicha manifestación.

V ís ta la  orden del Poder Ejecutivo de 11 de Julio de 
1874 en sus artículos 1.*, 5.°, 3 ° y 4.6 antes relacionados:

Vista la orden de 11 de Octubre dei mismo año, en que 
se dispuso la separación definitiva del demandante Don 
Luis García Martin del cargo que desempeñaha en la F is
calía  m ilitar del Consejo Supremo de la Guerra:

Vista Ja orden del Presidente del Poder Ejecutivo de 
la República de 15 de Octubre de 1874, publicada en el 
Boletín oficial de la Guardia civil de 1.* de Noviembre, dis
poniendo, como ampliación de la de 11 de Julio del m is 
mo año: primero, que el personal de'plantilla de la Fisca
lía del Consejo ¿Supremo de la Guerra seria desde aquel 
dia en adelante puramente m ilitar: segundo, que quedaba 
subsistente lo- prevenido en el art. L° de la orden citada 
respecto al número de funcionarios que habían de compo
ner la Fiscalía y sueldos que debían disfrutar, con ia úni
ca variante de que el destino de Teniente fiscal habia de 
ser desempeñado por un Corone! de Ejército; por dos Te
nientes Coroneles los cargos de primeros Ayudantes; los 
de segundos por dos Comandantes, y el. de A uxiliar por 
un  Capitán: tercero, que sin embargo quedaba también en 
su fuerza y vigor lo dispuesto en el art. 5.® de aquella 
disposición, principalmente por lo que respecta á D. Luis 
S o lísy D íez , Teniente fiscal, y á D. Liberto Escobar y 
García, primer Ayudante, á quienes, por no ser entonces 
m ilitares, soles confirmaban les derecha s que ya teman 
adquiridos como político-mi otares procedentes dei supri 
mido Tribunal Supremo de Guerra y Marina: cuarto, que 
se reconocían igualmente los 'derecnos decorados por la 
mencionada orden de Ti de Julio á ios empleados desde 
entonces acá en la precitada Fiscalía militar: quinto, que 
para conseguir ascenso dentro de ella seria iuriispensable 
llevar por lo menos dos años de ejercicio en cada una de 
las clases de primeros ó segundos Ayudantes fiscales ó en 
la de Auxiliar; y cuando no llenase tai condición el fu n 
cionario á quien le corresponda, ascender, se le propondrá 
para servir en comisión el destino que vacare, satisfacién
dosele el sueldo de su nueva clase; pero sin declararle-el 
empleo m ilitar designado para la misma hasta completar 
los dos años en la categoría anterior: sexto, que cuando 
cesase en ia Fiscalía por cualquier motivo el Goionei Te
niente fiscal, los Ayudantes fiscales militares ó el A ux i
liar Capitán, volverán al arma ó cuerpo de que procedie
ren con el empleo ó empleos que reglamentariamente -hu
bieran alcanzado en ia F iscalía , y mientras sirvieran en 
esta figurarían como supernumerarios en Jas escalas de ios 
cuerpos ó armas respectivos: sétimo, que la reclamación 
de haberes habia de hacerse en la forma y con cargo á los 
capítulos que determinaba: octavo, que el Fiscal m ilitar,

como Jefe nato, tenia sobre el Teniente fiscal, Ayudante 
y Auxiliares las facultades que le corresponden por 1a Or
denanza del Ejército, y además las que le atribuye el regla
mento de dicho Consejo Supremo de la Guerra, de formali
zar por conducto de este las propuestas unipersonales-de 
ascenso, reemplazo y separación de la Fiscalía para sus 
inmediatos subordinados; y noveno, que se entendiera 
subsistente cuanto se previno en Ja va mencionada orden 
de 11 de Julio, siempre que no alterase ia. presente reso
lución:

Vista la orden de 16 de Enero de 4875, dictada á in s
tancia del interesado:

Visto el Real decreto de 13 de Febrero de 1878, que re
fundió ei Consejo Supremo de la Guerra con el de la A r
mada, creando el de Guerra y Marina, y dispuso en su a r
tículo 3.# que ei personal de las F iscalías, Secretaría, 
Archivo y Relato:es fuera ei que fijaba ia plantilla ad jun
ta , en la cual figura un Fiscal , Mariscal de Campo, con 
15.000 pesetas; un Teniente fiscal, Coronel de Ejército, 
entonces procedente de la antigua planta, con el sueldo 
especial de 8.400 pesetas; dos Ayudantes primeros, Te
men tes-Corone les de Ejército, con el de 5.400, y cuatro 
segundps Ayudantes culi los haberes que expresa:

aViíSf'oel reg im entó  orgánico y de'régimen interior del 
Consejó Supremo de Guerra y Marina, aprobado por f ila  i 
decretó.4e 15 de Abril de 1879, que preceptuó en la quinta 
de -sus disposiciones transitorias que los Jefes, Oficiales y 
sus asimilados que actualmente sirven en ia Fiscalía mili
tar y Secretaria conservarán ios derechos que les fueron 
concedidos por las ordenes dé 15 de Octubre y 53 de No
viembre de 1874; y que debiendo ser pura inulta m ilitar el 
personal de la Fiscalía de esta clase y Secretaría, según el 
decreto de 16 de Abril de 1869, y en observancia de lo 
prevenido en las mismas órdenes de 15 de Octubre y 53 

 ̂dé Noviembre de T874 y en los artículos 17, y '54 de este 
¡ reglamento, si hubiese algún Jefe ú Oficial de fas ind ica-1 
; das dependencias en situación de reemplazo, siempre que 
proceda de al gurí arm a del Ejército, el Presiden t-e del Con- 

■ sejo Supremo.lo pondrá desde luego á disposición dei D i-; 
rector general respectivo para que proponga al M inisterio 
dé la Guerra la clasificación y itigar que debe ocupar en la 
escala reglarneiTariameiive, y que ha de ser el mismo que 

: le hubiera correspondido continuando en ella sin ser baja; 
j y si no procede de arm a del Ejército, será preferido para 
’ ia colocación en el turno de reemplazo, ó se le propondrá 
: para el retiro si no reúne las condiciones de aptitud y de- 
! más necesarias para ei desempeño del cargo:

CoBsiderandó que, sean cualesquiera ios derecho.? que el 
demandante D. Luis García-.Martin pudiere.haber ad q u i
rido desde quasien do Capitán de Caballería en 1868, y.á 
propuesta del Fiscal m ilitar para auxiliarle eh los trabajos 
de su .Ministerio, entró á servir en el Tribuna,! Supremo 
dieGnerra-y Marina, hasta que por orden de 41 de Julio 
de 1874, expedida á su instancia, fué ascendido á primer 
Ayudante fiscal del Consejo Supremo de la Guerra, tales  ̂
derechos hubo de perderlos. >ab consentir las. órdenes de 11 
y 15 de Octubreídel mismo, esta última en el punto que 
lié era especial, porque no sólo cesó definitivamente en el 
desempeño de sa destino, sino que, como reconoce el mismo 
interesado en ia ampliación de su demanda, se le. impidió 
Ja vuelta al puesto que en su concepto le correspondía: .>

Considerando que, dado el carácter de firmeza que a d 
quirieron las dos citadas órdenes de 11 y 15 Je Octubre de 
1874, perdió el demandante ia ventaja que pudiera conce
derle el art. 5.* de ia también citada orden de i 1 de Julio 
del mismo año, quedando en situación regulada por aque
lla, que no le dejaba más derecho que ei. de volver al arm a 
de que procedía; y aunque por favorecer al interesado se 
tuvieran por buenas las prescripciones de la orden de 16 
de Enero de 187o, dada también á su instancia después de 
haber consentido las dos anteriormente referidas, sólo se 
encontraría. García Martin en condiciones de volver á des
empeñar su anterior destino y á ocupar el puesto de escala 
que le perteneciera en el Consejo, siempre que formulase-ai 
efecto-el Fiscal m ilitar la oportuna propuesta, lo cual le 
da capacidad y opcio i condiciona!, á ju ic io ‘del F iscal dél 
expresado Cuerpo, pero no derecho susceptible de ser re
clamado en vía con tención:

Considerando que además de -lo anteriorm ente expues
to, que es suficiente para decidir la cuestión que ;>e debate, 
ha venido á desvanecer todo género de duda respecto de 
los derechos que sustenta el reclamante ia quinta disposi
ción transitoria del reglamento orgánico y de régimen in 
terior del Consejo Supremo de Guerra y Marina, aprobado 
por Real decreto de 15 de Abril-de 1879, que confirmando 
el art. 6.® de la mencionada orden de 15 de Octubre de 1874 
establece que si hubiere algún Jefe ú Oficial de la Fisca
lía ó Secretaría en -situación de reemplazo, el Presidente 
del Consejo lo pondrá desde luego á disposición del Di
rector general del arma de que proceda para que propon
ga al Ministerio - e la Guerra la clasificación y lugar que 
debe ocupar en la escala reglamentariamente, que ha de 
ser el mismo que le hubiera correspondido continuando en 
ella sin ser baja; y como ei demandante D. Luis García 
Martin se encontraba en situación de reemplazo al publi
carse este Rea! decreto de carácter general, es evidente 
que está de lleno comprendido en sus disposiciones, y no 
puede alegar más derecho que los que él le conceda:

■ Considerando que ya en virtud de la orden oe 11 de 
Octubre de 1874, que le separó definitivamente de ¿u des
tino. vh conforme á ío dispuesto en el art. 6 /  de la orden 
de 15 del mismo mrs y año, ambas consentidas, según el 
term inante precepto cíela disposición 5.a transitoria del 
reglamento de 15 de Abril de 1875, ■ únicamente, tiene el 
demandante derecho áf volver al a r-m a ce ou-; procede, 
ocupando en el escalafón ei puesto que le hubiera corres
pondido si no hubiese sido baja en él;

Y considerando, por último, que aun admitímGio la 
disposición más favorable ai interesado,’contera-ia' en u  
órdea de 16 de fínen:» de 187o, dada a su in^&noia é igual  
mente consentida, sólo tendría capacidad para obtener- su 
anterior destino y ocupar el puesto de escala que le-corres
pondiera en el Consejo Supremo de ia Guerra cuando fuere, 
propuesto,por.'el Fiscal m ilitar, y da consiguiente ia>resaT

Ilición reclamada en nada ha podido vulnerar sus de
rechos;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron D. José García Barzanallana, Presidente; D. Migorñ 
de los Santos Aívarez, D. Félix García.Gómez, D. Esté- 
ban álarílnez, D. Fernando Vida, el Conde de Tejada de 
Valdosera, D. Emilio Cánovas dei Castillo, D. Ramón de 
Campoarnor, D. José Magaz, el Conde de Torreánaz, Don 
Joaquín Montenegro, D. Francisco Parreño y D. Enrique 
Cisneros,

Vengó en absolver á la Administración genera! del Es
tado de la,demanda interpuesta á nombre de D. Luis Gar
cía Martin contra la Real .orden de 14 de Diciembre.de 4878.

Dado en Palacio á veinte de Agosto de mil ocho
cientos ochen ta^A L F O N S O .~ S l Presidente dei Consejo 
de M inistros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicacion.=-Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario interino de la Sala de lo Conten
cioso del Consejo de Estado, hallándose celebrando audien
cia pública dicha Sala, acordó que se tenga como resolución 
fina-leu la instancia1'y autos á quo se refiere; que se u n a á  
ios mismos; se notifique en forma á las partes, y se inserte 
en la G a c e t a : de que certificó.

Madrid 36 de Setiembre de 4880. == Antonio de Ve
jarano. ,, '/ , ' .

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos ios que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
única instancia; eúfrÓApartes* de la úna  D; José Maciá y 
JPujol, y en su nombre el Licenciado D. Ramón Vinader, 
demandante, y de la otra ia Administración general, de
m andada, y representada por Mí Fiscal, sobre revocación 
ó subsistencia de la Real orden de 5 de Agosto de 4873, 
que lia confirmado un decreto dictado por el Gobernador 
de Barcelona en 16 de Noviembre de 1877 declarando im 
procedente ia demanda promovida en nombre de D. José 
Maciá y Pujol contra otro acuerdo de aquella Autoridad 
de 45 de Mayo del mismo año, disponiendo además que el 

. demandante nombrase un perito que en unión del desig
nado por Doña Mercedes Portabella valorasen el terreno de 
propiedad del primero, en que se habia de establecer una 
servidumbre de estribo concedida á la segunda.

Visto:
Visto, el. expe diente gubernativo,, del cual resulta:  ..
Que concedido por el Gobernador de Barcelona á Doña 

Mercedes Portabeila el aprovechamiento de las aguas vde 
ios rios G arrí y Ter, en el término municipal do -Macia do  
Roda, con destino á fuerza motriz de varios artefactos, 
así cómo ia im posiciónúe una servidumbre forzosa de es- 

drib o ^ eq p r^x n j^ rre^
y Pujol, conforme á la íey dé Aguas v igente, aquella Au
toridad en providencia de 15 de Mayo de 4877.ordenó que 
el Maciá nombrase un perito que, con el designado por 
Doña Mercedes Portabeila, procediesen á valorar el terreno.- 
que hab ia  de expropiarse á la primera para constitu ir l a - 
refenda servidumbre:

Que notificada la providencia mencionada á D. José 
Maciá y P ujo l, presentó demanda contenciosa ante la Co
misión provincial solicitando su revocación por haberse; 
infringido en aquella ios artículos 3.* y 4.° dei decreto de 57 
de Julio de 1853 en cuanto á no haber designado ante
riormente el terreno que habia de expropiarse; y prévio 
informe de la Corporación c itada , el Gobernador acordó 
cu 46 de Noviembre siguiente declarar improcedente la 
derfianda, disponiendo al propio tiempo que el demandan
te verificase en el término improrogabie de 40 dias el nom
bramiento de perito para que habia sido ántes requerido:

Que apelado este acuerdo por el interesado para ante 
el Ministerio da Fomento, informaron la Dirección general 
de Obras públicas, Comercio y Minas, y la Sección cuarta 
de la Junta consultiva de Caminos, Canales y P uertos; y 
de conformidad con lo consultado por los expresados Cen
tros, se expidió la Real orden de 5 de Agosto de 1878 des
estimando el recurso promovido y confirmando en su 
consecuencia el acuerdo apelado del Gobernador de Bar
celona.

Vistas las actuaciones contencioso-adm inistrativas, de
las queraparece;

Que ei Licenciado D. Ramón Vinader, en nombre de 
0 . José Maciá y P u jo l, ha presentado demaqda ante el 
Consejo de Estado solicitando la revocación de la Real ó r- 
den de 5 de Agosto citada; y declarada procedente por 
Real orden de 58 de Junio de 4879, en cuanto era impug
nada por haberse dictado prescindiendo de una de las r i 
tualidades que establees- el art. 94 de la ley de 55 de Se
tiem bre de 4863* y en los demás extremos improcedente, 
se pusieron los autos de manifiesto á la parte aciora para 
que ampliase dicha dem anda, lo cual verificó con la m is
ma pretensión, fundándose en que para dictar la resolución 
impugnada no se oyó ai Consejo de Estado, conforme á lo 
dispuesto en el art. 94 de la indicada ley de 55 de Setiem
bre de 1863:
. Que emplazado Mi Fiscal para que contestase á la.de

m anda, presentó; un escribo manifestando que, según la 
Real orden de 45 de Noviembre de 4879, que acompañaba, 
estaba autorizado para no oponerse á la  misma respecto 
á la infracción concreta sobre que versa $1 juicio; y en su 
consecuencia, sin contestarlo, suplicaba que la Saja con
su lta n  la-,providencia.más justa  á fin de que, prévia la 
audiencia dei Consejo, pueda resolver el Ministro lo que 
proceda acerca, del recurso que ante el . -mismo se entabló, 
i (opugnando eLacuerdo dei Gobernador en lo referente a  
haber negado, la via contenciosa para la demanda intenta
da ante la Comisión provincial por D. José Maciá y PujoL

Visto ei art. 93 de la ley de Gobierno y A d m i n i s t r a c i ó n  
de las--provincias.de- 55 de Setiembre de 1863, que deter
mina la Corporación ante quien se han de presentar las
demandas que se prom uevan jcontra las resoluciones de
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los Gobernadores ú que la misma ley se refiere, el término 
para promoverlas y otras prescripciones del procedimiento: 

Visto el art.'94 de la misma ley, que dispone que el 
Gobernador, dentro de tercero dia, resolverá lo que estime 
conveniente, comunicándole al Consejo. Si la resolución 
fuera que no procede la via contenciosa, y el demandante 
no se conformare, podrá recurrirá! Ministro del ramo res
pectivo, que decidirá, oido el Consejo de Estado, sin que 
en ei caso de estimarse la procedencia de la demanda aeje 
de ser competente el Con°ejo provincial:

Qonsiderando que el punto único á que debe contraer
se la resolución del presente recurso es si la Real orden 
impugnada en la demanda se ha ajustado en su forma á 
las prescripciones establecidas en la ley que rige Ja mate
ria, toda vez que sólo respecto á este extremo se lia admi
tido dicha demanda:

Considerando que es condición esencial para la decla
ración de la validez ó nulidad de los acuerdos que dicten 
los Gobernadores sobre procedencia de las demandas p ro - ; 
movidas ante los Consejos provinciales, hoy Comisiones, 
cuando aquellos son apelados para ante el Ministro déí; 
ramo respectivo, el que este oiga al Consejo de Estado,: 
pues así lo dispone expresamente, el art. 94 de la ley de 25 
de Setiembre de 1863:  ̂ ■ -

Considerando que las formas establecidas^ en las leyes • 
de procedimiento son garantía de los derechas dé los liti
gantes, y por lo tanto hay que observarlas escrupulosa
mente para que no se lastimen sus derechos, y para que 
las resoluciones que respecto de ellos se dicten no adolez- ■ 
can de un vicio esencial de nulidad:

Considerando que Ja Real orden impugnada se dictó 
oyendo á Centros administrativos que;no.estaban llamados; 
por la ley á informar sobre la cuestión por ella resuelta , y ¡ 
en cambio no se consultó al Consejó de Estado* cuya au
diencia era necesaria, por lo cual el mismo Ministerio que 
la expidió ha autorizado á Mi Fiscal para, que no sé oponga 
á la demanda contra ella promovida á nombre de D. José \ 
Maciá y Pujol;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. José García Barzanallana, Presidente; D. Félix 
García Gómez, D. Estéban Martínez, Di Fernando Vida, 
D. Estanislao Suarez Inclán, el Conde de Tejada de Valdo* 
sera, D. Emilio Cánovas del Castillo, D. Esteban Garrido,; 
D. Ramón de Campoamor, D. JoséMagáz y Jaime y  eí Con- 
de de Torreánaz , ;

Vengo en dejar sin efecto la Real orden de 5 de Agosto 
de 1878, confirmatoria del acuerdo del Gobernador de Bar
celona de 16 de Noviembre de 1877 sobre ^improcedencia; 
de la demanda presentada por D. José Maciá y Pujol ante' 
la Comisión provincial contra el acuerdo dictado por d i-■ 
cha Autoridad en 15 de Mayo del mismo año, reponiéndo
se el expediente ai estado en que se encontraba antes de; 
dictarse aquella para que se sustancie y determine con : 
arreglo á derecho.

Dado en Palacio á veinte de Setiembre de mil ocho
cientos ochen fca.=ALFONSO.= El Presidente del Consejo1 
de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.* y

Publicación.=Leido y publicado eh anterior Real de-; 
créto por mí el Secretario interinode la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, hallándose celebrando au
diencia pública dicha Sala, acordó que se tenga como re

solución final en la instancia y  autos á que se refiere ; que 
se una á los mismos; se notifique en forma á las partes, y 
se inserte ea la G a c e t a : de que certifico.

Madrid 30 de Setiembre de i 880.== Antonio de Veja
rano.

RECTIFICACION.

Habiéndose padecido una equivocación material por error 
de copia en el párrafo final del Real decreto-sentencia, recaído 
en el pleito promovido por la comunidad de religiosas comenda
doras de San Juan de Jerusalen en Barcelona, y publicado en 
la G a c e t a  del dia £4 de Julio último, se reproduce rectificado 
en la forma siguiente:

«Vengo en dejar sin efecto la Real orden de 10 de Enero 
de 1877, y en declarar nula la venta de las dos casas anejas al 
convento de religiosas de San Juan de Jerusalen, á que se con
trae la demanda; en disponer su devolución á la comunidad, 
prévio el reintegro á los compradores del precio que entrega
ron por ellas, y el pago á los mismos de las mejoras realizaúas; 
siendo lo primero de cuenta del Estado, que recibió dicho pre
cio, y lo segundo de cargo.de las religiosas, que lian de. u li li-< 
zarse.de las expresadas mejoras, sin perjuicio de que si se lie- ' 
vara adelante el proyecto de cesión ó venta del edificio-convento 
que ocupa la referida comunidad , puedan las partes concertar 
un arregló en virtud del cual, subsistiendo la venta de las 
mencionadas casas, reciban las religiosas el precio que por 
ellas obtuvo eLEstado, deducidos los gastos de tasación y su
basta, con destino á la construcción del nuevo convento. Y no 
há lugar á lo demás pretendido en la demanda, ni á lo solici
tado'por la representación de Dona Rosa Vilartíaga y sus lojas ; 
Doña Zoa y Doña Pilar Nadal, como herederas de D; Antonio. 
Nadal y Pujóla , para el caso de anularse la venta en lo que a 
dicha parte concierne.»

Madrid 18 de Diciembre de 1880.=^E1 Secretario general, 
Antonio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

Secretaría.
Se ruega á los Sres. Diputados que se hallen en esta Corte: 

se sirvan pasar á esta Secretaría nota de su domicilio ántes del; 
dia £9 del actual, con arreglo á lo dispuesto en el art. 1 / del 
regíame uto. -

Palacio del Congreso 18 de Diciembre de 1880.=E1 May«r, 
Antonio de Castró y Hoyo. :

MINISTERIO. DE HACIENDA. í
Dirección de la Caja general de Depósitos. i

, Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido por; 
esta Caja Central en £7 de Noviembre de.i 871, con los números 
79.845 de entrada y 19.795 de registro, del concepto de necesa
rio, por valor de £.500 pesetas en obligaciones de ferro-carril es; 
y á nombre de D. Juan Ga.cía Manglano, como Administrador 
de Loterías de Tudela, prov’ ncia de Navarra, se previene á la 
persoda en cuyo poder se halle dicho resguardo que lo presente 
en esta Caja general, establecida en la calle del Turco, núm. 9; 
quedando desde esta fecha sin ningún valor ni efecto, con ar
reglo á lo dispuesto en el art. £4 del reglamento, toda vez que 
el importe déf mismo está destinado á reintegrar al Tesoro dé
la cantidad por que resultó alcanzado dicho funcionario en eh 
desempeño del mencionado destino.

Madrid £0 de Noviembre de 1880.=-E1 Director general, P. V., 
..Damián Menendez Rayón. ;

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido por 
esta Caja Central con fecha £7 de Abril de 1871, y los núme
ros 75.998 de entrada y 18.961 de registro, del concepto de ne
cesario, por valor de 10.000 pesetas en obligaciones de ferro
carriles, impuesto por D. Juan Callejón para garantir D. Rafael 
Manzano el destino de Oficial quinto de Administración y Co
lector de Hacienda pública de Manzanillo, en la isla de Cuba, 
se previene á la persona en cuyo poder se halle que lo presente 
en esta Caja general, establecida en la calle del Turco, núm. 9; 
en la inteligencia de que están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el depósito sino ávsu legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
trascurridos qué sean dos meses desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  sin haberlo presentado, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. £4 del reglamento.

Madrid 11 de Diciembre de 1880.-=E1 Director general , por 
vacante, Damian Menendez Rayón. X —867

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia £3 del corriente, de diez á una 
de la tarde:

l i b r a m i e n t o s  d e  p r o p i o s  e x p e d i d o s  y  n o  a p l i c a d o s

PA RA OPERACIONES CON EL TESORO.

Ayuntamientos de Aguas, Pucyo de Fañanas, Caserras y 
Estada, provincia de Huesca.

Ayuntamientos de R,oma Guitardo, Carrion de Medina agre
gado á Yillaverde, y Dueñas, provincia de Valladoiid.

, Ayuntamiento de Malpica, provincia de Zaragoza.
Madrid £0 de Diciembre de 18y0.=El Director general, por 

vacante, Damian Menendez Rayón.
Dirección gen era l de la Deuda.

Los tenedores de facturas de conversión de resguardos de 
recibos del empréstito de 175 millones de pesetas, cuyos núme- 
ros se expresan á continuación, pueden presentarse en la Teso
rería de estas oficinas todos los dias no feriados, de doce á dos 
de la tarde, hasta el 31 del actual, á recoger los títulos de Deu
da amortizable al £ .por 100, emitidos en pago de las mismas; 
advirtiéndose, que para entregar los correspondientes ¿ factu
ras que tienen reintegro es preciso que sus dueños al presen
tarse á recogerlos acrediten haberlo hecho efectivo en la Ad
ministración económica de esta provincia:

Facturas que tienen reintegro, números £1, £6, £8, 33, 3o. 
60, 67, 84, 88, 106, 108, £08, 719, 741, 755, 875, 951, 983, 1.044, 
1.13£, 1.316, 1.797, £.005, £.114, £.£15, £.££1, £.409, 3.73£, 4.465, 
4.558, 5.141 J •

Facturas que no tienen reintegro, números 56,193, £35, £49, 
49£, 580, 677, 697, 708, 74'*, 754, 93$, 1.037, 1.060, l.£63, 1.264, 
l.£66, 4.851,1.382, 1.612-, £030, £.03!, £.777, 3.216, 4.463, 4.535, 
4.896, 5.450, £.£77.

Madrid £0 de Diciembre de 188h=El Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.° B.°=E1 Director general, Creagh.

Los tenedores de facturas de conversión de cupones de los 
cinco vencimientos y de décimos del empréstito de 175 millo
nes de pesetas que se expresan á continuación pueden presen
tarse en la Tesorería de estas oficinas todos los dias no feria
dos, de doce á dos de la tarde, hasta el 31 del actual, á recoger 
los títulos de Deuda amortizable al £ por 100, emitidos en 
pago de las mismas:

Procedente de cinco v e n c im ie n to s .

Facturas números 14.016, 14.020, 14.0££, 14.036, 14.040 
y 14.043.

Procedente de décimos del empréstito de 175 millones.
Facturas números 11.976 al 4£.t£0.
Madrid £0 de Diciembre de 1880.=El Secretario, Santiago 

Ballesteros.=Y.* B.°=E1 Director general, Creagh.

Junta dé la Deuda pública.
Resultado de la subasta mensual verificada én este dia para la adquisición de títulos de 

la renta perpétua interior y exterior, que dispone lá Real orden de £7 de Julio de 4876.
PROPOSICIONES PRESENTADAS..

.   ■ * ' * -  1 ;   1........

x ; Im porte
í \ -i Cíale nominal. Cambio.

INTERESADOS. , , de Deuda. ; -—
, , i Pesetas, Pesetas.

D. Manuel Fernandez ..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Interior. . .  5^ 000
D. Inocencio Martínez  .................... . Idénl . ; . . . .  500.000
El mismo................................ ................. ... .    Idem <. . .  .. ; 1.500.000 ££‘£ i
D.;Domingo del Corte.................. . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  Idem A . . .  750.0ÜU ^ 3 0
D. V. García..    . . . . . . . . . . I d e m . ; . . . .  £jO.ÜOO ££‘15
D. Yictorio García............................  . . ........... • • • • • • • Idem . . .  *. £50.000 ££‘£5
El m ism o. .............. ......................... .   •. • • .v Idem . •.450.000 ££‘45
D. José Fernandez. ............  .4 . . . . . . . .  x.:,í.; • • •. Idem . - . . . .  I.£o0.b00 ££‘£v,
D. Francisco González.    . . . . . . . . . ¿ . . . I d e m . . . . .   ̂ 500.000 ££‘££
El m ism o.     .............. • •. • Idem . . .  . l.;v50.000 ■ ££‘£’£
El mismo. . . . . . . . . . . .  ......................  . ...... •.. • • Idem . . . . .  qí.£50.000 ££*££.
D. Meliton Ortiz..           . Idem , 1.500.000 ££‘££
D. A. Barbería.  ............................... ... Idem . . . . .  l.£50.000 ££‘15
EÍ mismo. , . . . .  . . . . . . .  1. . . . . .   ................. ........... . Idem    1.250.000 ££‘18
D. S. Manuel M a r t í n e z .  ............................ .>¿ •. íldém <. . . .  £50.000 £$‘$8
El m ism o. ___ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem .. —  £50.000 ££‘££
D. A. de Carrasquedo .'.. . . . ' . . . ' . . . . . . . . . . . . . . .  Idem l  1.000.000 ££‘15
D. José Portalés. Idem    350.000 ££47
El mismo. ..................... Idem . . . . .  1.000.000 ££‘17
El mismo.................................................................. . Ideín . . . . .  , 1.000.000 .*• ££‘19
D. A. de Carrasquc do . . .  ----------------. . . . . . . . . .  Idem . . . . .  ’ ‘ 1.900.000 ££45
D. Juan Ramón— ........ ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem . . .  v. 1.000.000 ^ ‘18
D. Arturo García Jiménez..  .............................. Idem .. v. é £ o O . O O O  ■'XX
El mismo..............................................  .*...................... .. . Idem . . . . .  , ■ r >fá0.00C\ ‘
D. Joaquín Mendez. . . . . . . . . ----- '............................ Idem . . . . .  1 ' innSnn So'qa
D. Eugenio García y Gamboa.. . . . . * . . . , . . . . . . . .  Idem . . . . .  100.000 ^ 9 0

PROPOSICIONES ADMITIDAS*

Clase Nominal. ' Carobio. Efectivo.
INTERESADOS. de Deuda,' ■ P e~¡as  ̂ Pe~elas. Pedias. ■

D. Manuel F e n jta e z ............................... In te r io r ..... 1)50.000 28‘10.: ISl.BoO
D. V. G a r c ía .. .x ^ . . . . . .    Idem . . . . . . . .  £up.000 £t‘ li> 44.300.
D. A. de Carrasquedo...'.’ . Tdom  ; I.'it O.OÓO , .88‘ib
El mismo. . . . . . . . . . . . . . , . .  . . . . . . . . . .  Idem  • ltfO.OOO , ,,. ^ 4 3  . ,
D. A. Barbería................ ... i . , ; v . . . . . .  Idem   -------  lB © .'t'O  * 'T 3
D. Arturo García y Jiménez.............   Idem   £50.000  ̂ i

’  — .............................................................        ..                    i ■ ...mmrnmm

Nominal. Cambie. Efectivo.
INTERESADOS. . de Deuda. ~  p ~  p “

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. José Rortalés (parte de 350.000 pe- 
setas)  ....................................     Interior...........  96.££7‘10 ££‘17 £t.333‘55

4.346.££7‘10 96£.458‘55

Madrid £0 de Diciembre.dé 1880.=¿=E1 Secretario, Santiago Ballesteros.=Y.* B.*=E1 Direc
tor general, Presidente, Creagh.

Resultado de la subasíaxextraordiiiaria celebrada en, este dia para la adquisición de títulos 
y residuos de la renta perpétua interior, dispuesta por Real orden de 4 del mes actual, 
para su conversión en inscripciones nominativas á favor de Corporaciones civiles, con 
arreglo á lo que se determina en la ley de £1 de Julio de 1876.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

- Importe
? nominal. Cambio.

INTERESADOS. -
. ' Pesetas. Pesetas.

D. Emilio Fernandez de Gamboa..   .......... ................................  175.000
D. Domingo del Corte      ...........................................    625.000
D. Yictorio García. í . A . . . . . • .   .....................................     £50.000 ‘35
D. Juan Ramón. . . . . . . . . . . . . ....................................................... 500 000
D. Meliton Ortiz.. ............: . . . . . ................................................................'1.250.000 ££‘ i4
D. A. de Carrasquedo. . ..*..................................    ío

, D S._Manuel Martines., .g . . ,   .........................................       *80.000 J m
El mismo   .................. ................................ * ..............    n'Sí.7-
B. Ramón de Soria. . . . . . . .  A  ........................ ... x . . --------------------  . oqÍq

■ D. Joaquín Mendez.. . . . . . . .  A      ......................................    7o0.000 ‘ o3

PROPOSICION ADMITIDA.

Nominal. Cambio. Efectivo.

INTERESADO. Pesetas. Pesetas Pesetas.

D.fMeliton Ortiz (parte de l.£50,000 pesetas).. . . . . . . . .  l.£33.££7 ££‘14 £73.036{46

" "Madrid ?0 de Diciembre de 1880.=E1 Secretario, Santiago Ballesteros.=V.fl B.°=E1 Direc
tor general,. Presidente, Creagh.
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Contaduría Central de l a H acien d a p ú b lic a ,.
Clases pasivas.—Revista semestral.

En cumplimiento de lo provenido en la disposición 4 º  Sec
ción 5.a de Jn k y  ik. Presupuestos de 25 de Julio de 4855 y R e a l . 
orden de di Agosto dei mismo año, los individuos de clases 
pachas que tieniv i mmiguado el pago de sus haberqs o pensio
nes <din la Tksurei ia U nlfül de la Hacienda publica se ser- ': 
Tiran pHM atarse m\ esta Guntudurín á, pasar la revista semes- 
tral desde el dia 3 al 20 de  E nero próximo, dt doce a tres de la 1 
tartk, pro\ ¡síes de la cedoía personal, de los documentos que : 
justifiquen :Ui derecho al habci ó puisku que disfrutan; y res- 
piolo a a ' iiiias y hundimos, certificado de existencia y estado 
expielido por il Juev municipal del distrito respectivo, en el 
que eoimU 1 1 nombre, apellido y destino del causante de quien ; 
procedí* ei derecho ¿i la pensión.

Si a km o de los qin r e s i l l e n  en esta capital no pudiera - 
prest litarle por imposibilidad Física, remitirá el oportuno aviso 
en que conste las teñiis de su habitación, acompañando ecrtifl- 
cae ion de Eaeultalivo inserí 10 en ia matrícula de subsidio, ex- ■ 
kmliek en papel dtl sello 11.°, que justifique aquella circuns- , 
tancia.

Los que se hülkn ámenles pasaran la revista, si residen en 
eaju!‘ilo* de priuiiuhi, mi le el Interventor de la Administra
ción eeonoiiiiea; si fu ere di las capitales, ante los Alcaides res
pectivos; y si en el e viranjero, a m o  1 Cónsul español del punto i 
ni que se ha lien o del mas innit díalo, «

Están exceptuados de asistir a! acto de la revista, en con- , 
fonoubul a lo Un puesto en la RuT orden de 21 de Junio do 1859, 
lo> que se lidllcn invesl ¡dos del carácter de señores cx-Minis- 
tros Senadi rt f  Riputuu sa Curtí \ Jeiis superiores de Admi
nistraron, Magistrados, JolVs de Administración y Coroneles, 
i Os cuales deberán remi tu* a esta Contaduría un oficio de su 
piulo y letra, txprtsondo en id las senas de su domicilio, fecha, 
del documento que acredite el derecho el haber que disfruten, y 
lo dr clnum ion de no percibir otros di fondos generales, provin
ciales, municipales ni de la R m l Casa, que los consignados en 
la nómina fie sn clase,

Oon ífin-egi n u 1 o prevenido en la Real orden de 22 de Agosto 
de 1875, se suspenderá el pago á los individuos que tu la forma 
y plazo señalado no acrediten su legítimo derecho al percibo de 
loa haberes que disfrutan. 1

Madrid Vil de liiciembro de 1880.«®EI Contador Ctiilral, An
tonio Loó y Rute.

M IN ISTERIO DE LA GOBERNACION

D irecc ió n  g e n e r a l  d e C o rre o s  y  T e lé g r a f o s ,

Condiciones bajo las que se saca a publica subasta la conduc-
cion diaria del correo de inda y vuelta entre Boza t Huercal-
Overa: srviendo d Caniles, Seron , Tijola, Almuña. Purchena,
Olula del Rio, Fines, Cantoria, Albox y Arboleas
Id EJ ciiíitrahatu se obliga a conducir diariamente en car- 

ru ii!]ii de ida y vuelta desde Re vi a Huereal-Ovora toda la cor
respondencia y periudiees que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, disln boyen do lus paquetes, certificados y 
demás cumspondcncuu djrig’uLis á cada pueblo del transito, 
recogiendo lus que de cilios parlan á otros destinos, y obser- 
v aun 1 o 11 a ra s u r ce e \ i e ion y c n t ruga la s preseripe iones vi gen tes.

2. * lia ñ Isla ne indi  ¡ H kil o i o e i r o s que co rapr e n ti e c sf a co > i -  
d ue u i o n iJ e Ir ser r c i *»\ r r j ti íi en 11 í 11 o r o s, d n c on tur el t ieni] m q u e 
se uvjirLit un l h  di lenuoju ^, qnii si lija, así i orno las lloras 
di i mínula y sala! n tu ios pin lillus dtl transito y extremos de 
k  iiuuii, un ti üiliierjito apruknlu por la Dirieeion general, el 
cual i si i f Ir a mudificarsi por la uiisma según convenga al mejor 
¡servicio,, . *  ̂ ■■

3.a Por lus retrasos cuyas can m  no si justiíiquui debida— 
nieule iiagnvu el euidratisla l o  papel di multas la de 10 p i  setas 
por onda cuarto di hora, y ú la tercera falta podrá el Gobierno . 
r u s c mdir 1 1 c o n trato, abonan ti o aquel los pi r j u icios qo e se ori
ginen ai F tai lo.

í 4 Pana 11 Inu n ilr^euifii fin de i^ia ronducrion deberá tener 
el o míi nti-dn ti uiimrrn suiiienfi* de caballería i mayores, s i- 
luoil î  i ji 1)is inmdns jn i, cnn\inienti^ tk la linca, a juicio dtl 
Admi n is Uv di n11 v111« i 11;, 1 d v rnri\ os de Almería. I ns carruajes 
tendrán almacOÉt van a/ para con i lucir la cnrrespundencia, in - 

.dciicndicnlt1 dul lugf que ocupen Jos viajeros y equipajes, si los 
..llevare...

lid Es condición indkpensadlo que los conductores de la 
cuiTCspomlcun.'i sepan lien" y osuunliír.

O.1 Será resn msabk ti contratista de la conservación en 
buco estado di* las maletas, sacas ó paquetes en que se con- 
dinia la corres pulid enría, preservándola de la humedad y de
terioro. • •

7.a Sara también de «su obligación correr los extraordina
rios ikl ser vi rin ij nc ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido ut el regí imeiitu de Poseas.

8.* La cantidad ni  que quede rematado este sen icio se sa
tisfará por mensualñladi  ̂ vencidas en una de las Administra
ciones principad s de Forre ss tic Almería ó Granada.

9M El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se ti je para p riñe o dar d  servicio al comunicar la aproba
ción superior do la subasta.

10. Tres meses tintes de finalizar dicho plazo avisará el' 
contratista á la Admi ni sirte1 ion principal respectiva si se des
pide del contra Lo á lin de que dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda pro cederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los proposites de 
dicho centro no se consiguiere nuevo remate, y hubieran de 
celebrarle dos ó más 1 iritaciones, ti contratista tendrá obliga
ción de continuar presíando el serv ció por espacio de tres me
ses más bajo el mh rio precio y condiciones establecidas. Si no 
se despidiera á pc&ar de liabt r terminado su compromiso, se 
entenderá que sigue destmpeñándolo por la tácita, quedando 
en osk caso rtservado á la Administración el derecho de su
bastarlo cuando lo m  a oportuno.

Los tres meses si o anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán ú i untar, para los efectos correspondien
tes, desdo el din. en que se reliba el aviso en la Dirección ge
neral..

í l .  Si durante el tkñipo ik esk  contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta A la lím a designada, serán de cuenta 
del contra tiste* los gastos nue cka  ’ter deion oeasioiu, sin de
recho á indem ni> a don alguna; pin si el número de las expe
diciones se aumeukse, ó rt soltara de la xcforma aumento ó 
disminución Je distancias, ci Gobierno determinará el aumento 
ó re ha ja  que á prorata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el eomratkia deberá contestar, dentro del término de 
los -15 di? s Mguieiiks al en que se lo dó aviso de ello, si se 
aviene o no á ^mtmuar prestando ti  Vervicio por el camino 
que se aiky k, y en caso negativo ul Gobierno podrá subastarlo 
nuevamente; ptm si aquella se ' oprimiera, se le comunicará al 
coniratista con un mus de anticipación, sin que tenga derecho 
alguno á que pir* ello se le indenmiie.

A2. Respecto á las exenciones que correspondan del im
puesto de los portazgos, pontazgos k  barcajes qiie existan en 
la línea ,ó'se establezcan en do sucesivo, sm atendrá el contra- ■ 
tista á las disposiciones que rijan sobre .el particular. •

48. Después ■ de rematado eí servicio no habrá lugar á re- i 
clamaeion alguna en el caso poco probable de que los datos j 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que F 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en :: 
ménos. >

4 4  Hecha la adjudicación., por la , Superioridad, se elevará : 
el contrato á escritura pública, siendo de- cu.er...... del; rematan^ :
te los gastos de su otorgamiento v.de dos copias-simples,,.y 
otra en .el papel sellado, correspondiente. Esta- última y una : 
simple se remitirán á la Dirección general de Correos y Telé- ; 
grados, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de percibirse los.haberes. En dicha 
escritura se hará constar la formalizacion del depósito de fian
za respectivo y copla literal de la carta de pago, así pomo si ¿ 
esta queda en poder del contratista, unida al expediente del. 
Gobierno civil ó á la escritura. i

45.  ̂E i contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en la G a c e t a , cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal do 
Correos las copias de la escritura; conforme con lo dispuesto 
por Real orden de SO de Setiembre do 4875.

46. Contratado ti servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

47. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5F ■ 
del Real dccrtlo do £7 de Febrero de i8é& si no cumpliese la s ! 
condiciones quo debe llenar para el otorgamiento de la e sc r i-’ 
tura, impidiera que esto lenga efecto en el término quo se se- ' 
ñale, ó no Ikvuse á cabo todo lo estipulado en este pliego.

48. Si por fallar d  contratista á cualquiera de las condi
ciones del contrato se i n o  ge sen perjuicios á la Administración 
pública, podrá esta ejercer su acción contra la fianza y bienes1 
de aquel hasta el completo resarcünknto.

19. La subasta se anunciará en la G actta  de Madrid y Bo-' 
le tiñes oficiales tle las p rom etas  de GranáMa ij Almería y por. 
los demás medios acostumbrados, y tendrá ,lugar simultánea
mente ante Tos Gobernadores civiles y'Alcaldes de Razo y 
Hutrial-Overa, asistidos de los Administradores de Correos de 
los mismos puntas, el Uta 'de Enero á la una de la tarde y 
en el local que respectiva mu nU señalen dichas Autoridades,

90. El tipo máximo para la licRaeion será la cantidad de1 
7,9u3o pesetas anuales.

SI. Para presentarse eomo lieitador será ..condición precisa 
constituir pié vi,amen te eo la Caja gi ncral de Depósitos, en sus* 
sucursales de las c a p i b k s  d u p r o ̂  incia s o  puntos en que ha 
dt eiTibrarse la su lias tai, ia suma de 793. pesetas en metálico, 
ó bien un efectos de la Deuda publica, regulan do su importe efec-, 
ti y o  confornii al Rral decrelu ik ^9 de \gosto de 1876 ó a las" 
dispos'cioncs vi gen lies el di a dei remate. Estos depósitos con
cluido dicho acto, serán di vueltos á los interesados, ménos el 
 ̂or respondiente al mejor posto * tuyo resguardo quedara en las 
oficinas del Gobierno de la provincia para la formalizacion de 
Ja fianza en la Caja de Cu pósitos, según lo prevenido en Real 
orden-circular dt S4 de Enero de 1860, inmediatamente que 
reciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza se; 
constituirá a disposición de la Dirección general de Correos y. 
Telégrafos y aunque termine ei contrato no se devolverá al 
interesado ínterin no se disponga así por el referido .centro.

Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el lieitador se compromete á 
prestar el servicio así como su domicilio y firma. A este pliego, 
se unirá ia carta de pago ciiginal que acredite haberse hecho 
el depósito prevenifio en la condición anterior,.y una certm  
lie ación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente,' 
en que conste su apiifvd luya?, Iniena conducta y que cuenta con 
recursos para desemptñar d  servicio que solicita.

Los licita dores podrán ser representados en la subasta por; 
persona debidamente autorizada previa presentación de docu- 
m< nto que lo aeri dite.

$3. Los plieqos con las proposiciones, han de quedar precir 
sámente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

£4. Paro, extender las proposiciones se observará la formu
la siguiente; ' . ‘ ,

*D. F. de T., natural de. —  vecino d e . . . . me obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje desde 
Caza á liuercal-Ovira y viceversa portel--precio tte . tv.v'-pe- -i
setas anuales, bajo las condiciones contenidas, en el pliego 
aprobado por el Gobierno. - v -  L?.

(Fecha y firma.)»
SS. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se -extende

rá el acia del remate, dt el arándose este á favor del mejor pos
tor, sin perjuicio dt la aprobación superior, para lo cual, en eL  
término mes breve posible, se remitirá el expediente al Go- 
Memo en la forma que doler mi na la circular de la Dirección- 
general do fecha 10 de Febrero de 4874 , . . .

% . Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

£7. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que st hagan, como igualmente k  forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio d éla  Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de rem ate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico. . ' A  y

Madrid 15 de Diciembre de 4880.=E1 Director general, G. 
Cruzada.

Condiciones tajo las que se saca d- publica subasta la m ném don
diaria ie l  correo de ida y vuelta m ire Salamanca y B éjar .

• 4 .a El contratista se obliga á conducir diariamente en car
ruaje de ida y vuelta desde Salamanca á  Réjar toda la corres
pondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certificados y de
más correspondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, re
cogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y observando 
para su recepción y entrega las prescripciones vigentes.

ST La distancia de 77 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en nueve horas, sin contar ektiempo 
que se invierta en las detenciones, que se fija, así como las 
horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y ex
tremos ele la linca, tn el itinerario aprobado por la Dirección 
general, el cual podrá modificarse por ía misma según conven
ga al mejor servicio.

8.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de multas la de 40 pesetas 
per cada cuarto de hora y á la tercera falta podra el Gobierno 
i escindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que se ori
ginen al Estado.

4 a ‘Tara el buen desempeño de esta conducción deberá te

ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la líneay á juicio 
del Administrador principal de Correos de Salamanca. Los 
carruajes, tendrán; almacén capaz para conducir la correspon
dencia, independiente del lugar que ocupen los viajeros y equi
pajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que, los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro. " ,

7.a Será también de su obliga clon correr los extraordinarios 
del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio esíable- 
cldo.en el reglamento de Postas. 1

8.a La cantidad en que que ele rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en l:a referida Administra
ción principal de Correos de Salámanea. F

9.a E l contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta. , r

10. Tres meses ames de finalizar dicho plago'avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva M se despide 
deí contrato á fin de que, dando inmediato conocimiento al 
centro  ̂ directivo, pueda procederse con toda Oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro no se consiguiera nuevo remate y hubieran,de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten eirá obliga
ción de continuar,petando el servicio por e&paeio de tres me
ses más bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si no 
se despidiera á pes¿£ de ]mber terminado su compromiso, se 
entenderá que sigue desempeñándolo pbr; la tácita, quedando 
en este caso reservado a la Adiniiiistracion éL derecho de"su
bastarlo cuando lo crea oportuno. '

Los tres meses de anticipacion eon que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspondien
tes  ̂desde el dia en que se reciba M aviso en la Dirección-ge
neral.

yl4. <Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar, en parte la ruta de la línea designada, serán de cueíita 
del contratista los g'asto$ que ésta alteración ocasione, sin de- 

«recho á indemnización alguna;pero si el número de las expedi
ciones se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó dis
minución de distancias; el Gobierno determinará el aiimentMó 
rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción .se variase 
del todo, el co itratista deberá conteMar dentro del término de 
ios 45 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello si se aviene 
ó no á continuar prestando el servicio por el camino que se 
adopte,(y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nue
vamente; pero si aquella se suprimiera, se le comunicará al con
tratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho al
guno á que por ello se le indemnice.

1% Respecto á ias exenciones que correspondan del im
puesto de los portazgos, pontazgos, ó barcajes que existan en la 
línea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratista 
á las disposiciones que rijan sobre el particular. .

43. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso poco probable de que los datos oficia
les que hayan servido para determinar la distancia que separa 
los puntos extremos resulten equivocados en más ó en ménos-

4 4  Hecha -la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del.rematante los 
gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra'en el 
papel sellado correspondiente.-Esta última y una simple se re
mitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y la 
otra se entregará en la Administración principal del ramo por 
1 cuT hayan de percibirse los haberes. En dicha escritura se 
haia constar lá formalizacion del depósito de fianza respectivo 
y copi ÜterJ. de la. carta de-pago, así como si esta queda en 
poder del contra tista, unida al expediente del Gobierno civil ó 
4 la escritura.

45. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en la Ga c e t a , cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en él acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Rfeál orden dé &O de Setiembre de 487o.

4(5. -Contratado el servicio, no so podrá subarrendar, ceder 
,ni traspasar sin pié vio permiso del Gobierno. ^

47. E l rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.* 
del Real decreto de &7. de Febrero de 4853 si no cumpliese las  
condiciones que debe llenar para el otorgamiento do 1a. escri
turé; impidiera qunmsto* tenga'efecto en el-término que .se -se- 
ñale, ó no llevase ú cabo todo lo estipulado en este pliego, 
u qg. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones del contrato se irrogasen perjuicios á la Administración 
^pública, podrá esta ejercer su acción  ̂contra la fianza y bienes 
de aquel hasta el completo resarcimiento.

49. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  Madrid  y Bo
letín oficial de la  provincia de Salamanca y por los domas me
dios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante eí 
Gobernador civil de la misma y A lca ld e  de Béjar, asistidos de 
los Administradores de Correos dé los mismos puntos, el dia£0 
de Enero, á la una de la tardé, y en el local que r e s p e c t iv a 
mente sqñalen dichas Autoridades. ^

50. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
4  £00 pesetas anuales. .

21. Para presentarse como 1101180or será condición precisa 
constituir préyiamente én la Caja general ele Depósitos, en sus- 
sucursales de las capitales dé provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 4$0 pesetas en metálico* 
ó bien emefectos de la Deudo, pública , regulando su importo 
.efectivo conforme al Real décreto do £9 de Agosto de 48/6* o a 
las disposiciones vigentes el día clel remate. Estos depósitos* 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados , menos 
el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará^en 
las oficinas del Gobierno de Salamanca para la formalizado» 
de la fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido en Real 
órden-circular de ?Á de Enero de 4860, inmediatamente quo re
ciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha íiánza se cons
titu irá  ,a disposición de la Dirección general de Correos y Te
légrafos, y. aunque termine el cóntraho no se devolverá al in
teresado ínterin no se disponga así pnr el referido centro.

22. Las proposiciones se harán en pliego cerrado , expre
sándose por letra la cantidad en quo el lieitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su dóñiicilio4 y firma. A este pne- 
go se. unirá la carta de, ,pago origir íal que acredite haberse ne-

„cho. el depósito prevenido en la e' audición anterior, y una cer
tificación expedida"por ‘el Alcalde'" de la vecindad del proponen.v, 
en que conste su aptitud legalx buena conducta y que úumm  
con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los Kcitadpres podrán ser "representados en la^subasta p 
persona debidamente autoriza da, prévia presentación de docu
mento quedo acredite. < JjJL  .

2R  Los pliegos con las pi /oposiciones «WR de quedar preci
samente en poder del Presid .ente de la subasta durante la  ̂

hora anterior,á la fijad* i para dar principio al acto, y una 
"vez entregados no se podr án retirar. _ t

 ̂ .. (SÍ0W6 á¡apay,W ot),
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Sk Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente;

v *D. F. de T., natural de vecino de , me obligo á
desempeñar la conducción oel correo murió en carruaje desde
Salamanca á Bójar y viceversa por el precio d e  pesólas
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno.

(Feelm y firma,)*
25. Abiertos los pliegos y leídos púbiienmente» se extende

rá el acta dol remate, dioiarándose este á favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de la «pmbaeion superior, para lo cual, en el 
término mas breve posible, se rem itirá el expediente al Go
bierno en la forma que determina la circular de la Dirección 
general de fecha 10 de Febrero de 1814*

Si de la comparación resultasen igualmente benebriosas 
dos ó mas proposiciones, se abrirá en ti acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores tic las que 
hubiesen ocasionado <1 empate.

#7. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada ai Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitiva miui te el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pu
blico* . n

Madrid lo de Diciembre de i 880*« E l  Director general, G»
Cruzada*

D ireccion  A dm inistracion d e  la  I m p re n ta  Nacional
Autorizada esta dep, mleneia por Real orden de 9 del actual 

para adquirir por concurso una máquina y caldera de fiurzu 
de seis caballos de vapor que sirva de motor pora las de im
primir de i stt establecí mi mío, st invita a los fabricantes, t a n 
to nacionales romo i \  franjaros, para que en el término de un 
mes, á contar desde la publicación do este anuncio, presto- 
ten proposiciones detalladas con los modelos correspondientes 
tic dicho artefacto, á Un de que se adopte el que á juicio de los 
peritos nombrados al electo reúna condiciones más ventajosas 
para los intereses de esta Imprenta,

M in l «0 de Diciembre de 1880.—El Director-Administra
do 1 i vi de Cortes.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general del Instituto Geográfico 
y Estadístico.

J n m l o  ílf d áw 'p líiiíi del Cuerpo ría Topógrafos.  .

Ignorándose el paradero d d  Topógrafo segundo D. José 
Berliz y de Ferrando, se le cita por el presente, para que en el
preciso término de 10 dios, a contar desde la terrera y ultima 
p u b lic o chrn de este anuncio en la Gvhít.v df Vumro» compa
rezca  ante el Jurado de disciplina riel Cuerpo ik Topógrafos, 
en los Glicinas tlcl Instituto Geográfico y Estadístico, a respon
der á los cargos que contra el resultan u i  el expedí enterque se 
le sigue por faltas cometidas en el servicio; en k  inteligencia 
n m  de no verificarlo le parará el perjuicio á que hayo, lugar.

Madrid 17 de Diciembre de 1880.—El Presidente, J sé del 
Acebo.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de l a  provincia de Oviedp.

Sección de Fomenta.— 0 hras phblivas. — Ferro-carr¡¡es.—
f e p ’ffpiMIO»,

Ti ■amitántlose en este Gobierno el oportuno expuliente para 
la expropiación de las lineas que han de ser ocupadas con Jas 
obras d d  ferro-carril de esta capital á Trubia, é ignorándose 
la residencia de los herederos de Dona Dulina Ponte y D. Ca
simiro Tainargn, dueños de lincas que han de ser ocupadas 
gtitas en las parroquias de San Claudio y Godos respectivamen
te, en el Cono jo üi* isla eindail; en cumplimiento de loque 
previas? el wrt & * ilc la ley de Itl ele Enero de 1S79, se pubi»en 
cd presente anuncio á fin tle que llegue á su conoe¡miento Ja 
expropiación referida, y expongou por sí ó por apoderado en 
forma lo qut estimen ti roe oriente contra Ja ocupación qm se 
Intenta; en la inteligencia de que trascurrido el plazo de 50 
dias que prescribo el citado articulo, se entenderá fine con
sienten en que el Ministerio fiscal sea su represéntame en las 
diligencias de expropiación..

Oviedo 17 ik? Diciembre de 4880,=»E1 Gobernador, Antonio 
d e  Amanda.

Gobierno de la provincia  de Salam anca.
D, Gandid o López N i ño, propietario y veri n o d e Led es m a ,

cu esta provincia, con tedia 2 del actual anule á este Gobierno 
solicitando se instruya y dé curso á expediente justificativa 
para que « n su dw¿ puedan declararse de utilidad’ publica las 
aguas de faldas de O  Iza di! la, en esta referida provincia; acom
paña á su. solicitud por duplicado la Memoria descriptiva, his
torie o-científica de las aguas, pintaos y etrlilieacioois preveni
das en el reglamento dt 12 de Mayo de 187*1; y en cumplimien
to á lo preeeplumlo en el urí. G.° iki mismo, se anuncia y seña
la el término de ¡10 riles, con latios desde Jo inserción riel pre
sente en la G a c f ta  de Madrid y BokU’n oficial de la  provincia, 
a fin de que puedan presentarse en la Sec reí aria do este Go
bierno cuantas reclamaciones se hagan ó puedan hacerse sobre 
,el particular; en la i niel ¿y en ti a de que pasado nicho termino 
■ató dará al expediente, sin concesión de otro alguno, o] curso 
njue proceda, según las prescripciones do citado reglamento.

Salamanca ti de Diciembre de 188ÍWEI Gobernudae civil.
Tí. — 861

A dm inistración económ ica de la p r o v in c ia  
de M adrid.

Alcances u rt íntegros*
Por el presente so cita, llama y emplaza ;i D, Ventura de; la 

Peña, ó sus lie red oros, para que en el i m pro raga ble plazo dedO 
ellas, contados desde la publicación de es te anuncio, se presen
ten en esta Administración, j\ñ goda tío de Alcances, á fin de 
enterarles de un asunto quo les interesa; en Ja inteligencia que i 
de no verificarlo dentro riel plazo mareado les parará el perjui
cio que haya lugar. ¡

Madrid 11 de Diciembre de 1889,—El Administrador eco- i 
jiómi ’.o, I. Cabañas.

A dm inistración económ ica de las Baleares.

Sección de Intervención•.—Negociado de la Caja de Depósitos.

Habiendo sufrido extravío la ('arta de pago del depósito en 
metálico constituido por D. Juan Oastañy en 8 do Octubre de 
I85d importante 2.50U pesetas, para responder del buen desem
peño riel destino ik Pagador de obras públicas de estas Islas, 
conferido á D. Leonardo Gomila, y el duplicado de dicha carta 
ule pago, expedida por esta sucursal en 15 de Marzo de 4872; y 
teniendo que hacer si. i n trtga de su importe al Tesoro público 
con el fin de quo sea aplicado al alcance contraido por dicho 
Pagador, quedan esta carta de pago y su duplicado anuladas y 
sin ningún1 \ulor ni efecto, con arreglo á lo prevenido en el ar
tículo 32 del ng la  mentó de 10 de Enero de 4874. _ '

Lo que se pubika en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de esta provincia para los cleídos prevenidos en dicho regla
mento.

Palma 87 de Agosto de 1880.=E1 Jefe económico, Francisco'
Coronado.

A dm inistración económ ica de la  p rov in cia  
de/C ádiz.

Negociado de Alcances.
Por el presente se cito, llama y emplaza á D. Miguel Bel- 

za, Intendente que fu ó de esta provincia en Junio de i 840, ó 
sus herederos, para que en el término de 15 dias, á contar 
desde la publicación de este edicto, comparezcan á responder 
á los cargos que contra dicho Sr. Belza resultan como subsi
diario responsable en el expediente de reintegro de D. Manuel 
Gutierre/ Moreno, Administrador de Rentas que fué de San 
Roí¡ue; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio á 
que hubiere Jugar.

Gádiz 18 de Diciembre de 4880.=E1 Jefe-económico, E n ri
que Morales.

Administración del Correo- C entral.

s e c c ió n  n a  l i s t a . ; *

Garios detenidas por falta de franqueo el Ma 19 
de Diciembre de 1880.

Nüin» 351 Bartolomé Bel da.-—Valencia.
35€ Gáríos Moreno.—Oalahorra.
853 Garlos Pedrinaci.—Badajoz.
354 Cánncn Airias.—San Cristóbal de Ohamorá.
853 Dámaso Causado.—Burujón.
356 Ensebio Mijidañana.—Quintamlla de Somoza.
857 Enrique Amado.—Linares.
358 Francisca Tor ralbo.—Marmolejo.
859 Félix González.—El Viso.
360 Juana de la Cruz.—Tal a vera de la Reina.
361 Juan Monsti.—Urroz.
362 Ladislao Setien.—Santan ’cr.
863 Manuel Martínez.—Infantes.
364 Patricio Peñalva.—-Zazuaix
363 Pedro Vigao.—Golunga.
866 Santiago Perez.—Alicante.

Madrid 20 de Diciembre de- 438Q,=E1 Adm   gtf&dor» Mar
tin  Botella. .

Gallineto central, de Telégrafos»
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los ■ desmátanos.
Día 20 .

bltnlon de origen. m  “ aL io . Domicilio.

Oviedo.   Antonio Fernandez. Infantas, 24.
B éjar ........ .. León Oca ñ a  . . .  Cava Alta, tercero iz

quierda.
Vitoria.. . . . . . . . .  Cipriano Rey.. . . . . ,  Toledo, 22.
Los B arrios... . . .  L indero . . . . . . . . . . .  ¡ Atocha, 143.
Logroño.  ..........  Vicente Guinea. . . .  Ayuntamiento Rifa.
Rio&eco      Ramón C arm icr...  Madera, 8, principal.
Tarragona  Sclioltz hermanos.. ■ » ~ - ■
Almería................ José Burgos  Aduaha, 1, principal.
Inhestó . . . . . . . . .  Gaspar Castaño....  ! Arenal. ■■
Sevilla.. . . . . . . . .  Tornas Capelo C a r- :

r a ía la ..................  PlazaBiibao (ausente).
Lorca. . . . . . . . . . .  Pieyes Ocar... . . . . .  Almirante, 12, cntre-

i •. suelo. •
Moya . . .  José González Del- !¡ •.

gado.. . . . . . . . . . .  Guardia civil. .

Madrid 20 de Diciembre de 1880.« E l  Jefe dei Gabinete 
central, Francisco Mora.

Junta económ ica dei H ospital m ilitar  de M adrid.
El din 30 del actual, á las once de la mañana, se celebrará 

en este establecimiento una licitación por proposiciones sueltas 
con objeto de contratar la recomposición de 227 catres de hier
ro y colocación de Í5 armaduras de pabellones de cama , bajo 
el precio de 8oí) pesetas, y con arreglo á las condiciones que es
tarán de manifiesto en 1* Secretaria, de la Junta todos los dias, 
excepto los feriados, de diez á doce de la, m a nana.

Madrid 46 de Diciembre de 1880.=E1 Secretorio, Manuel 
Pcrez.=V .a BC=E1 Presidente, Florit.

Junta diocesana  
de construcción y  reparación d e  tem plos y  edificios  

eclesiásticos tle A storga. * '

En virtud do lo dispuesto por Real orden de 2 del corrien
te, se ha señalado el día 43 del próximo mes de Enero, á la 
hora de las once de la mañana, para, la adjudicación en pública 
subasta, uo las obras de reparación dei convento rio religiosas 
le S an ta  Clara, extramuros de esta ciudad, bajo el tipo del 
m-supuesto de contrata, importante, la cantidad de 4.505 pese
ras 20 céntimos. * . q

L a  subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
nstracción publicada con fecha 28 de Mayo de 4877, ante esta 
unta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
a misma, para conocimiento del público, los planos, prasupues- 
os, pliegos d» condiciones y Memoria explicativa dei proyecto.

Las proposiciones se presentarán m  pliegos cerrados, ajus
ándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig- 
arse préviamenv* como garantía, para tomar parte en esta su - 
asta la cantidad de 226 pesetas en dinero, ó en efectos de la

Deuda, conforme á lo dispuesto por Rca-1 decreto de 29 de Agos
to de 4876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Astorga 18 de Diciembre de 1880.—Por acuerdo de la Junta , 
Francisco Rubio, Secretario.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . e n t e r a d o  del anuncio publicado 

con fecha 18 de Diciembre último, y de las condiciones que se 
exigen para la adjudicación de las obras de reparación del con
vento de religiosas de Santa 61 ara, extramuros de esta, ciudad, 
se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad ele.. . . .

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que!se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiéndose que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la 
ejecución de las obras.

Junta diocesana  
de construcción y  reparación de tem plos y  edificios  

eclesiásticos de Santander.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 del próxi

mo pasado mes de Noviembre, sé ha señalado el dia 3 de Enero 
del año 1881, á la hora dp las once de su mañana, para la ad
judicación en pública subasta de la segunda sección de las cua
tro en que ha de dividirse el proyecto de una nueva iglesia 
parroquial en Gntaneda, bajo el tipo del presupuesto de con
trata, importante la cantidad de 23.038 pesetas 28 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28. de Mayo de 1877, a n te e s ta  
Junta diocesana; hallándose de manifiesto; en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del púbfieo, los planos, presupues
tos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig 
narse previamente como garantía para tomar parra en esta su 
basta la cantidad de 1.15 i pesetas en dinero, ó en efectos dé la 
Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de Agos
to de 1876. v

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haberse verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Santander 15 ele Diciembre de 18SÓ.=Pedro José Espinosa., 
Gobernador eclesiástico.

Modelo de proposición.
D N N., vecino de , enterado del anuncio publicado con

fecha ..  de   último, y de las condiciones que se exigen
para la adjudicación de las obras de    se compromete á to
mar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta, su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de .

(Fecha y firma del proponente.)

N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 
mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se ex
prese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se comprometa el proponente á la 
ejecución de las obras. X —863

Instituto prov in cia l de segunda enseñanza  
de Sevilla .

T ibun i de oposiciones á las p lazas de A uxiliares sin  sueldo de
¡ ection de F ilosofía  y Letras, vacantes en los Institutos de
Sevilla, Córdoba, Je rez , Huelva y Cabra.
Los señores opositores á dichas plazas D. Lorenzo Cruz y 

Fuente, D. Miguel de la Vega y Muñoz, D. Manuel López T ra- 
guero, D. Estéban Melón, D. Jerónimo Gómez, D. Manuel Die- 
guez, D. José Sancha Doblas, D. Eduardo Suarez Escudpro, Don 
Arcadlo Pavón, D. Juan M. García de Carelian y D. Julián Iru -  
rozqui deberán concurrir á la sala de actos del Instituto de 
Sevilla, 45 dias después de inserto este anuncio en la -Ga c e t a  
d e  M a d r id , y á las doce de la mañana, á fin de proceder al sor
teo de las trincas, é inmediatamente dar comienzo á los ejer
cicios conforme á lo prevenido en el art. 40 del reglamento de 
'oposiciones a cátedras de 2 de Abril de 4875.

El Sr. Irurozqui deberá presentar ante el Tribunal el cer
tificado que acredite no hallarse incapacitado para ejercer car
gos públicos. : . /■ . , , _

Sevilla 45 de Diciembre de i880.=E l Presidente del T ribu
nal,-Dr. Joaquin de Palacios.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yuntam iento constitucional de M ad rid
 . Sisas.

Acordado el pago de intereses de los títulos do la Deuda do 
Sisas respectivos al semestre que vencerá el día 34 del presente 
mes] los"tenedores de esta clase de deuda podrán presentar Jos 
títulos en la Contaduría municipal todos los jueves, viernes y 
sábados no festivos, desdo las dos á Jas cuatro de Ja tarde, 
acompañados de las carpetas que para el efecto se expenderán 
en lap.Qrtería de dicha oficina. " _ ■

La presentación lia de hacerse con la debidatseparación en
tre* las dos clases de títulos nacionales y municipales.
■ En los carpetas se señalara el dia de su pago, que comen
zará en los primeros hábiles del mes de Enero; y á fin de ^veri
ficarlo con la mayor brevedad posible, la Tesorería municipal 
estará abierta ni público una hora más que de costumbre.

Madrid 20 de Diciembre de 1880.«=E1 Alcalde Presidente, 
Marqués de Torneros.

Por acuerdo de esta Exenta. Corporación se saca á publica 
subasta el desmonte de 459 metros cúbicos do tierra qpe com
prende di trozo de la carretera de Valencia, desde el paseo de 
Atocha á la huerta del .Cuartel de Inválidos. , 1

El remate deberá tener efecto d  dia 27 del actuab a la una 
de su tarde, en el salón destinado á estos actos de m tercera 
Casa C o n s i s to r ia l ,  plaaalfayor, bajo el presupuesto y pliego üe 
condiciones facultativas y económico-administrativas que es-



Gaceta de Madrid.—Núm. 356. 21 Diciembre de 1880. 853

iarán de maniñesto en esta Secretaría municipal todos los dias 
h q  feriados, de una á  cinco de l a  tarde.

Madrid 16 de Diciembre de i88ü .= E l Secretario, José Di- centa y Blanco. —1

Por acuerdo de esta Excma. Corporación se saca á pública subasta el desmonte de 5.303 metros cúbicos de tierra que comprende la calle de Alonso Cano desde la de Bretón de los Herreros hasta la de Rios Rosas.El remate deberá tener efecto el dia £8 del actual, á la una de su tarde, en el salón destinado á estos actos de la tercera Casa Consistorial, plaza Mayor, bajo el presupuesto y pliego de condiciones facultativas y económico-administrativas que estarán  de maniñesto en esta Secretaría municipal todos los dias no feriados, de una á cinco de la tarde.Madrid 46 de Diciembre de 188ü.=El Secretario, José Dice rita y Blanco. —i
A lca ld ía  co n stitu c io n a l de San F ern an d o .

D. Pedro Sutil y Garro, Jefe superior honorario de Administración civil, Alcalde de esta ciudad.Hago saber que con sujeción á lo prevenido en la ley 7 A, t í tulo 49, libro 3.* de la Novísima Recopilación, por el presente se cita, llama y emplaza á los dueños de dos solares, números ¿9 y 50, de la calle del Carmen de esta ciudad, para que en el improrogable término de cuatro meses, contados desde la fecha de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en esta Alcaldía á exhibir sus títulos de propiedad y á obligarse en su caso á la reedificación déla indicada finca dentro del de un año siguiente; en el concepto de que si así no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar.San Fernando 10 de Diciembre de 1880.=Pedro Sutil.=M a- 
nueí Ortiz, Secretario. X—860

A lca ld ía  co n stitu c io n a l de S ego v ia .
D. Luis Contreras y Tomé, Marqués de Lozoya, Alcalde constitucional de esta ciudad de Segovia.Hago saber que no habiendo tenido efeeto por falta de Imitadores la subasta anunciada para el dia 44- del actual de las obras de construcción de la segunda línea de arcos en la plaza Mayor de ésta capital, fachada del Mesón Grande, bajo el tipo de 15.££5 pesetas 33 céntimos, esta corporación municipal acordó en sesión de 17 del mismo sacar nuevamente á pública subasta las referidas obras, bajo el tipo de las 45.££5 pesetas 33 céntimos; debiendo tener lugar la subasta el dia 7 de Enero próximo, á las doce de su mañana, en estas Casas Consistoriales, donde estará de manifiesto el pliego de condiciones.Segovia 18 de Diciembre de 4880.=E1 Marqués de Lozoya.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  domiciliado en la calle d e  .n ú m e ro . . . . . .  y cuya cédula personal es adjunta (únase alpliego), se obliga á ejecutar de su cuenta por la cantidad d e . . . . .(en-letra) las obras de construcción de la segunda línea de arcos en la plaza Mayor de esta ciudad, fachada del Mesón Grande, anunciada en el Boletín oficial de la provincia y Ga

c e t a  d é  M a d r i d , bajo el presupuesto, de que está enterado.
(Fecha y firma.) X—859

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
A u d ien cia s te r r ito r ia le s .

MADRID.
En el Juzgado de primera instancia de Colmenar Viejo se 

halla vacante una Escribanía de actuaciones, la que debe pro
veerse con arreglo á los artículos 3.® y siguientes del Real de
creto de 4£ de Julio de 4875.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
al Juez de primera instancia del partido en el término de 20 
dias, á contar desde el siguiente al de la publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia.

Madrid 18 de Diciembre de 1880.=Segundo de la Hoz.
OVIEDO,

D. Anselmo Casado y Paz, Presidente de la Sala de lo civil 
de la Audiencia del distrito de Oviedo.

Por el presente cito y emplazo á los hijos de Doña Isabel 
Crosa, D. Eulogio, D. Adolfo, Doña Valentina, Doña Concep
ción, D. Ricardo, D. Bernardo y D. Aquilino Caruncho y Cro- 
&a, para que. dentro del término de 10 dias, contados desde la 
Inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficiálj comparez
can ante este superior Tribunal á usar de su derecho, si vie
ren convenirles, en el pleito pendiente de apelación, procedente 
del Juzgado de primera instancia de Villaviciosa, entre partes, 
de la una D. Bernardo Gibrin Crosa, hoy D. Domingo Crosa, 
vecino de Gijon, y de ía otra el Ayuntamiento de aquella villa, 
sobre uso y aprovechamiento de los terrenos del llamado Foro 
de Eodavigo; bajo apercibimiento que de no verificarlo les pa
rará  el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Oviedo á 17 de Diciembre de 1880.=Anselmo Ca- 
sacio.=Por mandado de S. S., Licenciado Facundo G. Arango.

X—864
J u zg a d o s  m ilita r e s .

MÁHON.
D. Leopoldo García de Arboleya, Teniente de navio de la 

Armada, y de la dotación de la fragata Zaragoza, Fiscal nom
brado por el Siv Comandante de dicho buque en la sumaria 
que se sigue al marinero de segunda clase José González Ro
dríguez de Juan por el delito de deserción, y de la que es Es-, 
eríbano el Guardia-marina de segunda clase, y  de la dotación 
del mismo buque, D. Gerardo Armijo y Segovia.

Habiéndose ausentado de este buque el marinero de se
gunda clase, de la segunda brigada de esta dotación, José Gon
zález Rodríguez de Juan, en el puerto de Barcelona; y cum
pliendo su deserción el dia 15 del mes de Octubre de 1880, por 
el presente edicto, usando de la jurisdicción concedida por las 
Reales Ordenanzas, llamo, cito y emplazo por este segundo 
edicto y pregón á dicho José González Rodríguez de Juan, se

ñalándole la Capitanía de puerto de Barcelona, donde deberá 
presentarse personalmente dentro del término de £0 dias, con
tados desde la fecha de su publicación; y de no presentarse en 
el referido plazo se continuará la causa y se sentenciará con 
arreglo á lo mandado.

El referido José González Rodríguez es hijo de Juan y de 
Francisca, natural de Ferrol, y del trozo de Barcelona. Sus 
señas particulares son: pelo eastaño, color sano, ojos pardos, 
nariz regular; su estado civil casado; oficio en que se ejerci
taba, impresor.

Fíjese y pregónese este edicto para conocimiento de todts.
Puerto de M ahon, fragata Zaragoza , 3 de Diciembre 

de 1880.=Leopoldo García de Arboleya.-=Gerardo Armijo.
ZARAGOZA.

D. Rodolfo Domínguez Pró, Capitán graduado , Teniente 
Fiscal del segundo batallón del regimiento de infantería Gali
cia, núm. 49.

Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se hallaba de 
guarnición, el soldado de la primera compañía de dicho bata
llón y regimiento Pascual Barceló Vicente, natural de Gelsa, 
provincia de Zaragoza, á quien estoy sumariando por el delito 
de primera deserción; usando de las facultades que conceden 
las Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del E jér
cito, por el presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto 
al expresado soldado, señalándole el cuartel dé Santa Engra
cia de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del término 
de 20 dias, á contar desde la publicación del presente edicto, á 
dar sus descargos; y de no presentarse en el término señalado 
se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 14 de Diciembre de 1880.=Rodolfo Domínguez.
J u zg a d o s  de p r im era  in sta n c ia .

MADRID.—CONGRESO.
En virtud de providencia del Sr. D. Mariano Fonseea y Ló

pez Vinuesa, Magistrado de Audiencia de fuera de esta Corte 
y Juez de primera instancia del distrito del Congreso de la 
misma, se saca á pública subasta una posesión de recreo, si
tuada en el lugar de Carabanchel Alto, y su calle de la Cañada, 
número 4£, que consta de casa para habitación principal, otra 
contigua para criados y dependencias, cochera, cuadras y un 
jará in  cercado con pozo y noria, cuya finca comprende una su
perficie de 5.838 metros 71 decímetros cuadrados, y ha sido 
tasada en la cantidad de 72.400 pesetas. Para el remate se se
ñala el dia £3 de Enero próximo, á la una de la tarde, en la sala 
de audiencia del Juzgado, sita en el piso principal del Palacio 
de Justicia; y se advierte á las personas que deseen interesarse 
en la subasta no se adm itirá postura que no cubra las dos ter
ceras partes de la tasación; que necesitan depositar en la mesa 
del Juzgado £.000 pesetas, y que podrán adquirir más porme
nores en la Escribanía del actuario, plaza del Progreso, núm. 3, 
segundo.

Madrid 16 de Diciembre de 1880.=V.® BA^M ariano Fon-
seca.=E l Escribano, Juan Zozaya. X—865

«•

UGÍJAR.
D. Alfonso XII (Q. D. G.), Rey constitucional de España, y 

bn su nombre D. Juan Martínez García, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Diego Sánchez 
Martin, vecino de Picena, cuyas circunstancias personales se 
ignoran, para que dentro del término de £0 dias, contados des
de la aparición de esta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de Granada, se presente en este Juzgado á responder á los 
pargos que le resultan en lá causa que contra el mismo instru 
yo ante la fé del que refrenda sobre falsedad; bajo apercibi
miento que de no verificarlo dentro de dicho término se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades é indivi
duos de policía judicial.de la Nación procedan á la busca de 
dicho procesado; poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposi
ción en la cárcel de este partido.

Dada en Ugíjar á 30 de Noviembre de 4880.=Juan Martí
nez G arcía.=Por mandado de S. S., Alberto Salcedo.

VALENCIA.—SAN VICENTE.
D. Pedro María Orts, Juez de primera instancia del distrito 

de San Vicente de esta capital.
En virtud de la presente requisitoria se cita, busca y llama 

al conocido por Nouhal, de nación francesa, sin que consten más 
antecedentes, para que en el término de 45 dias, contados des
de el en que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se presente en este 
Juzgado á  responder de los cargos que le resultan en la causa 
que estoy instruyendo sobre hurto de dinero y prendas de ropa 
á Juan Nicolás Delles, también de nación francesa; aperci
biéndole que de no hacerlo se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á las Autoridades, tan to  Judiciales como civiles 
y militares y sus dependientes, procedan á la captura del mis
mo; y si se lograse, le pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en Valencia á 13 de Diciembre de 4.880.==Pedro María 
Q rts.=Por mandado de S. S., V ícente Sánchez.

VALMASEDA. 
D. Juan del Rio, Juez da primera instancia del partido de 

Valmaseda.
Por el presente c ito , llamo y emplazo á Paula Hurtado y 

Angela Zárraga, que según antecedentes eran vecinas dé Bil
bao en el mes de Junio próximo pasado, y habitaba la última 
calle de San Francisco, núm. 3£, piso segundo, áfin  do que en el 
preciso término de ocho dias se presenten en la sala-audiencia 
de este Juzgado á 'prestar la primera declaración indagatoria,

y Angela m  concepto de testigo; apercibidas délo  que haya 
lugar, pues así lo lle ra  mandado en causa que estoy in s tru 
yendo sobre contrabando-de £ kilogramos 500 gramos de tabaco.

AI mismo tiempo ruiego y encargo á todas las Autoríd&desi 
judiciales, adm inistrativas y policía judicial que procedan A 
averiguar el paradero y residencia de indicadas Paula H urtado 
y Angela Zárraga, dando inmediatamente conocimiento á es#e¡>
J uzgado.

Dado en Valmaseda á 30 de Noviembre de 4880.=Juan d e l 
R io.=Por mandado de S. S.r Isidoro de Llano,

Corresponde con su original, á que me remito, en Valmase
da á i i de Diciembre de 1830,..=VA BA=Juan del R io .= Is i- 
doro de Llano.

D. Juan del Rio, Juez de primera instancia del! partido de 
Valmaseda.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Victoriano Rodrí
guez y U rrutia y á Pió Otaola y Smismonte, naturales del Con
cejo de Sopuerta, jornaleros, solteros, de edad respectivamente 
de 34 y 30 años, el primero de estatura regular, colar moreno^ 
pelo negro, ojos azules, barba cerrada, nariz y boca regulares*. 
y el último también d̂e estatura regular, color bueno,, pelo, y  
ojos negros, nariz y boca regulares, barba algo cerrada, qu© 
ambos visten en lo general pantalón azul de mahonv elástica 
de lana, boina azul y alpargatas cerradas; contra les. cuales y  
otros se siguió causa de oficio en este Juzgado sobre malos tra
tamientos á D. Inocencio Ruiz y desobediencia á la Guardia, 
civil en el indicado Concejo de Sopuerta, á fin de que en el pre
ciso término de £0 dias se presenten en este dicho Juzgado para  
notificarles la sentencia ejecutoria recaída y ponerla en ejecu
ción; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el per
juicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
judiciales, adm inistrativas y policía judicial que procedan L  
averiguar el paradero y residencia de los mismos,dando cono
cimiento inmediatamente á este Juzgado.

Dado en Valmaseda á 14 de Diciembre de 1880.==*Jjuan det 
R io .=Por mandado de S. S., Isidoro de Llano.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.
D. Ramón Octavio de Toledo, Juez. de primera instancia del 

distrito de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid*
Cito, llamo y emplazo á D. Leopoldo Zarragoitia y Barón* 

Abogado y vecino de Madrid, que vivió calle de la Puebla, n ú 
mero 9, principal; D. Lisardo García Blanco, de la misma ve
cindad, repostero, que habitó calle Mayor, núm. 94, quinto, y  
D. Simón Raigot, de quien no existen más datos, socios que 
fueron de la de tranvías interiores de esta ciudad, denominada. 
Eduardo Calero y Compañía, para que en el término de 40 dias* 
bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que hayaduga?, se 
presenten en este Juzgado, sito en la planta baja del Palacio de 
Justicia, con el fin de prestar declaración en la causa que so
bre estafas se sigue contra D. Eduardo Cabero y Gay y D. Am- 
tonio Deza Berbejo, Director é Interventor respectivamente, á. 
la vez que socios de aquella.

Dado en Valladolid á 14 de Diciembre de 4880.==Ramon. 
Octavio de Toledo.=Por mandado de S. S., Pedro M. Sánchez*.

VELEZ-MÁLAGA.
D. Francisco Melero Jimeno* Abogado del ilustre Colegiodet 

Valladolid, individuo y socio de otras, corporaciones, Caballe
ro de la Real y distinguida Orden de Carlos IlI^Comendador 
de la americana de Isabel 1& Católica, condecorado con las 
Cruces rojas del Mérito militar di© £A clase y la HA cte- 
San Juan de Jerusalen, Juez especial de secuestros de perso
nas etc., y de primera instarmia de la ciudad da* Velez-Malaga* 
y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Valentín Bautista* 
conocido por G am a Gallardo, hijo de padres ao conocidos,, y  
como putativos D. Gabriel y Doña Antonia, natural de Gajis^ 
vecino que fué de esta ciudhd y domiciliado m  la de Málaga**., 
soltero, del campo y de edad de 48 años, que no ha sido.halla—* 
do en su domicilio, ignorándose sus paradero,, contra quién 
signe causa sota? disparo y lesiones, para quo en el téümino cW 
£0 dias, contados desde la inserción de esta requisitoria enie2j 
Bdetin  oficialée la provincia y Ga c e t a  d e  M a d r i d , comparezca, 
en este Juzgado á ser citado y emplazado para ante 1». Superio
ridad del territorio, y nombrar en ella Procurador y  Abogado ; 
bajo apercibimiento de que trascurrido sm  verificarlo^ se le> de -  
clarará rebelde, p a rá o s le  el perjuicio que haya lugar o m  r- 
reglo á la Compilación* sobre A juiciam ien to  criminal.

A la vez requiero á todos los TSres. Jueces, Guardia oiví 1 y 
policía judicial procedan á la  busca y captura de dicho Valen
tín  Bautista, conocido por Garcíu Gallardo, á cuyo efecto se. in 
sertan á. eontinúaokm las sesías personales, remitiéndolo á mi 
disposición.

Dada en Velez-Málaga á 1 de Diciembre de 4880.=Franeiseo 
Melera¿=Por mandado d& S-. S., Leandro Mateo.

Simias personales. *
Valentín Bautista, conocido por García Gallardo, edad 

años, estatura alta, peíüo rubio, cejas al pelo, ojos azules, naría; 
regular, barba saliente, cara larga, color trigueño, sin seña al
guna particular.. 

VERIN.
D. Joaquín Vaie&rce Ponee de León, Juez de prim era In s

tancia de Verin.
Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Vicente Sola, 

Secretario del Ayuntamiento de Cástrelo del Vallo, en este 
partido, y cuyas señas personales se expresan á continuación, 
para que dentro de 45 dias se presente en esta sala de audien
cia, sita en la  calle Mayor de esta villa, á prestar declaración
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en causa que contra el mismo se intruye por estafa; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, 

Al mismo tiempo ruego y encargo ó todas las Autor dades 
civiles -y militares é individuos de la policía judicial pr csdan 
á su busca» y caso de ser Libido lo pongan 4 d s jo "  r e n d e
este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Verin á  30 de Noviembre de i 880,=»Joaquín V al- 
careo Pance de León, Por orden de S. S., Juan de San. 
Román.

Sellas personales.
Estatura regular, pelo negro, ojos idem, barba ídem, bigote 

ickm, nariz larga, cara idem, color trigueño, edad 3d años; 
viste botinas de becerro negro, pantalón, chaleco y .chaqueta 
de paño rayado, sombrero negro de copa corta, y otras Teces 
gorra de ordinario.

NOTICIAS OFICIALES. '

íDirección del Canal de Isabel II*
A n u n c i a d o  en el Diario vfiviuI ríe Avisos del de Noviem

bre próximo pasudo y Gacuta del dei expresado mes el ex
tra cío do Ja uerülieaoiüii niun, ¡iltí del libro 4* de suscricion 
A las acoias de este fanal, ixpedida á nombre de D. Joa
quín Ibarra, l importante rnulio real fontanero (16 hectóli- 
trosí, para que si en el término do 40 dias, a contar desde 
dicha ieclm, no se presentan n, quedara nula y sin ningún erec 
to, con lo demás allí prevenido, se avisa de nuevo á fin de que 
la- persona que la tuviese en su poder se sirva entregarla en 
estas ufieiras casi ¡la eenkal de la plaza de Bilbao.

Madrid 17 do Bkiembye de -1831V-El Ingeniero-Director,■ 
E. Boix. X —866

Compañía d é lo s  ferro -carr iles de M edina del Campo 
á Zamora y  d e  Orense á V igo . *

Los schores poseedores de acciones y obligaciones de esta 
Compañía pueden servirse pasar desde el dia vil del corriente, 
de nueve á dore do la mañana, á eslau oficinas, calle de Palau, 
número 4 principal, á íin tb* rccogtr las facturas para el cobro 
dd  cupón nuiii. uE lc  las i hhgaeioncs y el segundo dividendo 
active de las acciones; ha 17 endono señalado los lunes, miérco— 
jes v vi» mes de cada sem ina, de nueve á once do la mañana, á 
contar desde el dia i . ’ de Enero próximo, para el pago de las 
acciones, y los ni artos, jueves y sábados, a la misma hora, pai. a 
el pago de las obl'gatdoncs. ,

Barcelona 17 de Diciembre de J880.--=Por acuerdo del Con- 
fc|o do administración, el bcorolario general, Pedro Armengol 
y  Corncll. 868

Observatorio de Madrid.
Observaciones metereológicas del 20 de Diciembre de 1880

| TiCíííPiiK A’i Uíí A I
 ̂ |i'y L u i:,bJu i del aire.J |

mrvííve ¡ieMuj'rr<TrT"i-í>j : ! PíREGCION ESTADO
.H'tii4.Ah, redadd'i TtíkMímTBÜ i i

á o° y eo «p—««»“> V y clstse ¿el ciento. del délo,
mili ir a ir os. bamcae-l

0 citío. | 1 .

$ de la m. 7H-31 ‘ —0C2 — 0*4 | N. E . . .  Brisa .. Cubierto.
9 de la ra. 71 a"í 9 i ' í  1 1*4 N, E . .. Calma . Pd., niebla.

4Í dpi dia.. 712 07 Sil , 8^ S. . .  . Idem . .  Idem, id.
Sc i u l a t . .  ’Jl 1*54 i 4 0 3*3 IjS. S. O. Idem .. ÍCa.si cul>.#
ti de la L . 712T5 | % -i t  0 ¡fx u . . .  Idem .¡Cubierto,
i  tic la n.. 712*64 h 2*9 -1 -7 ! S. S. O. Idem ..  Mera.

Temperatura máxima de] aire, á la o l  . . . . . . . . .  A*4
■ idesi mínima de i d . ........................  . . . . . . . . .  —f ‘5

Diferencia. ............ .................. .............. . * .  5*9
Temperatura -ná* imc r.l P-il á í L*,7 raeh ¿e la tierra 5*8
I a (íiñ id. do i\ tro de u n a ts c r i do t 1 . . . » - . » . *  4 0 ‘6 ■ ■

Difmcncia. . . .  . , ,  .......— .............«  , .   4 8
Lluvia en las iv últimas horas, en nnl ir t r o í »

Despachos telegráficos recibidos mi ü  Observatorio ie M M r ii  so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la J'shímsuI% el dia SO de Diciembre de 1880.

ALTURA TF.UPS'-
baramélri* DÍRKC- FUERZA ESTADO
ea á 0° y rutara ESTADO

LOCALIDADES. a> en filados J clon del l del ¿el |
mar en mi- eenle- ■ de la mu
límenos. simales. Tiento. Tiento. cielo,

S.-Sebasjián. 782 8 í 4 *S S. (>. . .  Brisa.. Casi desp.® Tranq.*
B ilbao.  764*2 i) i 3 . 0 . . .  Idem . .  ídem  M. pic.a
Oviedo.  7814 9 2 S. O. , .  Idem.  í d e m . . , . .  »
Cortina (8 h.). 759*5 -!2*> S. O. . .  Viento Celajes—  Picada.
Saotiago.. . .  768*1 9*5 S í dem. .  Cubierto.. »
Pontevedra,. 784*5 U ‘6 S. O . . .  Calma*. Mer a , . . . .  »

Oporto- ___ 768*4 12*3 S. S . E.  Viento. Casicub.°. Btlía.
Lisboa (8 bó. 77(<*‘á 4 8 N .  Brisa.. N uboso... Idem.

Badajoz  768 0 2 0 N. . .  . .  Calma Niebla.. . »
Cáceres... . .  769*1 3o N B risa .. Despejado. »

S. Fern. (7 h.) 768*2 6*5 N. E. . .  Idem .. í d e m. . . . .  Bella.
S e v illa . .. . . .  767 0 5 8 N. E . . .  Calma. Idem.........
Tarifa  788;2 4 3*8 » Viento. Cubierto.. Rizada.
Granada  769*6 4*2 N. E . . .  Calma. Despejado. »

Cartagena.. 766‘4 6*9 S. O . .  Idem .. Id em ..... .  Llana.
Alicante  770‘6 8*6 N. O. . .  Idem .. Idem  Tranq.*
Muicia  77 0*4 5*7 S. O... .  Brisa.. I de m. . . . .  »
V alencia .... 768*6 7*0 N. Q. . .  Idem .. Idem   »
Palma  766*8 4 0*8 N  Calma Casi desp.0 Tranq *
Barcelona... 786*4 6*2 O í dem. .  Idem  P.oleaj.

Teruel   773*2 —59 N . E . . .  Idem. Despejado. »
Zaragoza.... » P2 N. K . I d e m . C.°, niebla. .n
Soria  767*3 0 3 S. O. . .  ídem. .  Despejado. »
Burgos   769*4 4 5 S. E . .  Idem. Casi cub.°. jo
Vsiladolíd... 773‘0 » S. O. . .  í dem. .  Nuboso .. »
Salamanca.. 766*2 —0*6 N. O. . .  í dem. .  Despejado. >

M Pcbid. . . . .  772 0 4 *4 N. E . . .  Idem ..  C.°, niebb. »
EscoV^b., . .  775*0 0*8 N Idem. .  Niebla  »
CiudaD-Keal/ 772*5 á 0*6 N. . . . . .  Idem . Idem . . jo
A lb a c e te - ¡ 77̂ *3 ‘ ;> ‘*5 ¡S. 0 . . .  Brisa.. Despajado. »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Fiegun loj pa-ries recibidos, ayer llovió en Ceruüa, León, Lugo y

San tan de r.

B olsa  d e  M a d r id .
C otización oficila del d ia  2O de D iciem bre de  1880, com parada con

la ie l  dia an terior.

I CAMBIO AL CONTADO.

Dia 4 8. DiaSO.

Renta perpétua al í por l o o . , .* .  . . ! 21‘93 22 0j0-22‘0.5
i ‘97 4 [2-9*5

é niazo |  22*05 »
piít ii ííd'j | » gí 0[0 fin próx.
pegMeftQS.j 21*95 22 0[0-ál‘§5-97 4¡2

ídem id. ex terio r &1 3 por *66.. 1 » »
no publicad» » 22*65 d.

pequeños. 22‘eO 22 50
Deuda araoriizabie con interés de 2 por

400 in te rio r, ........ \ . . .«  . * .............  42*73 42*80 90-87 4¡2
pequeños 44*90 42*45-40-43

í>#uda del p e rso n al. ................................  75*30 »
Bonos del T esoro, em isión• de 1879. . ie0‘60 4 00 6f

m  cantidades pequeñas 4 09*65 4 90*60
Resguardos al portador de l& Caja des

De aesitos................... ......  . . . .  I 98 30 »
Ba co Hipotecario, cédulas «1 6 oor 4015» 40A‘l 0 »
Ob aciones del Banco y del Tesoro a¡|

6 por i 00, serie interior. . . .  . . 1  4 0 i‘80 46I'80-9#
m  cantidades pequeña » 102 0̂ 0

ídem id., serie exterior   . .. » »
íí-o ^M&Ecadfo » 4 02 OyO

ídem del Tesoro sobre producto de
Aduanas   '• . V '. • ' »  *

en cantidades pequeñas . j  » 401 *25
Carpetas provisionales ue billetes tripote-1 

carios de la isla de C u b a .. • . . .  . |  94 99 9o 0¡0-94*85-93
no publicado J  » 95 0y&

Acciones de carreteras generales,  ̂ porj 
íOO anual, emisión de 4.° de Abril de

f 4 8f,0, de 4.690 rs    . 94 OpO 95 G[6
ídem de 34 de Agosto de 4 852, de 3.006 rs. *80 €̂ 0 »
Obligaciones generales por ierro-carriles,

de 2.060 r s   . . .     43*40 43*40-30-35
, á plazo. » 43*60 fin próx,

í , „ pequeños 43*40 »
I&em Id , de 30.000 r ? . , ..............................     » 43*25-30-25
Acciones del Banco de E sp añ a . . . . . . . . .  300 0|0 »

no publicado. 299 OqO 299 0^0
Idem de la Sociedad Tranvía da Esta

ciones y Mercados de Madrid., . . .  » »
no publicado . 92 92 0j0 d.

Obligaciones de la m ism a.,, . .  ¡ » I »
no puñNcado. J ©0*5§ I 90*50 d.

C am b ies  o ñ o ia le s  s o b ro  p la s a s  d e l B e in o .

— — —
DAÑO. BENEFICIO.; DAÑO. BENEFICIO,

A lb ace te ,... 5|8 » L o g ro ñ o ....  4]4 »
AIcov..'  » 4í4 ; Lo rea.. . . . . .  •*
Alica’n te . .  p a r, » L u g o ..   *]8 »
A lm ería___  p a r. * .M álaga.........  pa r. »
Avila  i » Murcia   4]2 »
Badajoz... . p a r . » Orense............  s¡4 »
Barcelona ..  R8 » Oviedo. p a r. »
Béjar  R2 » P a te n c ia ....  >í\h »
Bilbao  p a r. » Palma Malí.4 4¡4 »
Burgos.  4¡2 » Pam plona... 4¡4 »
Cáceres  p a r . » Pontevedra. R4 *
Cádiz . .. p a r . » R eus... . .  . . .  p a r . »
Cartagena... 4iS » Salamanca... 4|4 »
C astellón .... í]4 » S. Sebastian. p a r. »
Ciudad-Real. 3[6 q » ’ S an tan d e r.. pa r- »
Córdoba  Par- » Sta.CruzTfé. R8 »
Coro ñ a    3}8 ¡> S a n tia g o .... p a r;; »
Cuenca  6|S » Segó v ía   4 ¡4 »
Ferrol   S[4 ' » Sevilla.  p a r. »
.G e ro n a ., .. .  p ar. » Soria     5j8 ' »
Gijon . . .  p a r . » Tarragona . ,.R8 »
G ra n ad a ....  p a r. » T eruel..  «¡8 »
Guadalajara. i * \k  * T oledo..  \ ¡j4 *
H aro  _______  Rs » Tudela   Mqo ■ .». ’
H u e lv a . , , . .  » 3|8 V a len c ia .... , p?*r. ja

:Huesca. ----  4pA » Y alladolid .. !R8 1»
Jaén .. . . . . . .  p a r. » Vigo   4 j4 » ,
Jerez Front* p a r . » V i to r ia . . , , .  R4 »
L e ó n - ,. . . . .  R4 » Z a m o ra ... ..  4¡2 »
L é rid a .. . . . . .  • R8 > Zaragoza.... par. : -

. L in a re s .. . . .  ¡ par. »

B o lsas  axttan j e r a s ,

PARÍS 48 DE DICIEMBRE.
/3  por too ex te rio r ....  21 D4

‘ ...... ¡ J f S í S S a S ü : :  : '
( 2 por 4 00 amort. e x t . . 43.

Obligacionessjp. de A. de la isla de Cuba. ___ _ á »

vm d o S f r m m e s . . . . .  ¡ * |  4f | : 25.

Consolidados ingleses. ............. ..................... .....' á 984 5y46.

C am b io s o ñ c ia le s  s o b re  p l a z a s 'e x t r a n j e r a s ,
Lóndres, á 90 dias fecha, dins., 48*45.
París, á odhodías vista, fr„ 5*04 lj2 p.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.;
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita general 
de polícia urbana, resulun ser los precios de ios artículos de consumo 
en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de <M7 á 4*25 pesetas el kilógramo.
Idem de carnero, á 1*28 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de * ‘08 á 1*28 pesetas el kilógramo.
Tocino añejo, de 4*08 á i 28 pesetas el kilógramo.
Idem fresco, de t ‘65 á 1*73 pesetas el kilogramo 
ídem en canal, de T53 á L.á8 pesetas el' kilogramo.
Lomo, á 2*7s pesetas el.kilógramo.
Jamón, de 3*26 á 4*34 pesetas el kilógramo.
Pan, de 0*40 á 0*47 pesetas el kilógramo. * ' '
Garbanzos, de 0*63 á 1*54 pesetas elkíifógramo. .
Judías,, de 0*54 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0'C5 á 0*80' pesetas el Uíógramo.
Lentejas, ds 0*54- á 0*63 pesetas o i kilogramo.
Carbón vegetal, á 0*15 pesetas el kilogramo.

Idem mineral, á 0‘H pesetas el kilógramo.
Cok, á 0*09 pesetas el kilógramo.
Jabón, de \ ‘OS á 4 ‘33 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 4 3M0 á 14*30 pesetas el decalitro.
Vino, de 4*55 á 6*93 pesetas el decalitro.
Petróleo, de 7*60 á 8*20 pesetas el decálitro.
N ota.— fíeses degolladas en el dia de ayer.—-Vacas, 4 59,— Carne

ros, 360.—’Terneras, -90.—Cerdos, 240.—'Total, 849.

Su peso en kilógramos  ......... 60.905*500.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan serlos producios recaudados en esta capitkf 

en el dia de ayer l o s  siguientes:

PÚNTOS I>K RECAUDACION. Ps. C é n tS .  PUNTOS DE ilECAU'D'ÁCION. PS. CéntS.

To’edo  ; . . .  ..V ¿ 5.148*64 ; Ciudad-Real.    . A.885*4 9
S e g o v ia ........................  2.367’78 C orreos..   i . 140*49
N orte. ........  9.823 08 Mataderos.   48.128*57
B ilb ao ............................ 4.S87-34 , Mosteases. . . . . . . . . .  66
Aragón. . . . . . . . . . . . . . .  4.4 92*78 Fábrica del gas. . . . . .  v »
Valencia. , ..................  4.07.V58 ......
Mediodía.       ........  47.498 21 T otal. 61.833*28

Madrid 20 de Diciembre de 4880.

Forma parta de este numero el pliego 32 del tomo II de las 
sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo.

Los señores suscritores á la Gaceta pe Marbid, 
cuyo abono terrnma en fin de! presente mes, se ser
virán renovarle con la debida anticipación si no quie
ren recibir el periódico-con ei retraso consiguiente 
I las formalidades administrativas que rigen en las 
oficinas de la Imprenta Nacional.

A n u n cios.

INTENDENCIA- GENERAL DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO.—
r  ’3e venden en pública subasta 3.229 pinos, divididos en cinco lotes, 
señalad s, uno en el cuartel de Revenga, y  los cuatro restan tesen él de 
$iele Pisos, de los Reales montes de Valsáin; habiéndose designado eb 
dia 27 dri corriente mes, á la una de su tarde, para el doble rebate  
qne tendrá lugar en la Secretaría de esta Intendencia y en la -Aduú- 
nistración del Real Sitio de San Ildefonso, con arreglo á los pliegos, de 
condiciones que, en ambas oficinas estará de maaifiesto ó los que gusr 
ten interesarse en la subasta.

Palacio 48 de Diciembre de 4880.=  El Secretario, Fermín Abellak
—X.

S E  VENDE EN SUBASTA EXTRAJUDiCIAL UN HOTEL CON JAR-
^  din. cochera, cuadras etc., sito ñn esta Corte, calle de Zurbano, 
número 3, manzana 4 65 del ensanché, que ocupa una superficie de 
20.242 pies cuadrados con 4o décímás partes cuadradas de otro.

El remate tendrá efecto el dia 4 5.de Enero de 4 881, á las once de 
la mañana, ante el Notario D León Muñoz, en su estudio, cal e de la  
Montera, mim. 10. cuarto segundo; bajo-sí pliego de condiciones que, 
ñon los títulos estarán de manifiesto en el mismo estudio todos los'cliay 
co feriados, de nueve á doce de la mañana, desde el de la publicación 
de este anuncio hasta el del remate.

Madrid 4 9 de Diciembre de 4 880. —X

SANTOS DEL DIA.

Santos Tomás, Apóstol; Glieerio, mártir, y Tern-ísiocles. ;

Cuarenta Horas en la iglesia del Hospital d e P resb íteros Naturales 
de Madrid.

; ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las.oclio y  media—49 de abono — 
Turno i  * impar.—I Purüani. . . 

TEATRO ESPAÑOL—A Tara odio y media.—Turno -1Z 
p a r La •Mariposa.—Al anochecer.

TEATRO DE APOLO.—A las oelio y media.—Turno g.* 
par.—El juramento. .

TEATRO - DE- LA COMEDIA.-—A las ocho y media.—Tur- 
no i.*~Un grano de arena.-~Presion y compañía, 

TEATRO DE ¿  A ÁLHAMBRA.—(Folies Arder hisi)—A Tas 
ocho y fnédia.—-ili üb abono.-—ílosidlcv ip Tulipán..

TEATRO DE LA ZARZUELA (Locuras Madrileñas.)-— A 
las o c h o .— Primera sección.—-1Turno impar.—>Se desea ún señor 
solo.—Baile. p

Segunda sección.—A las diez.—El- Medico a palos.—Dow 
Abdon ij Do?í Senen.—Baile.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ochó y media.— Be 
líadrid á Biarrüz.-—La Brigadiera.—La canción de la Lola.

TEATRO MARTIN.—A las ocho y media.—¿Qwién anda 
ahí?—La primera copa de vino.-^Una limosna por Dios.— Un 
asesinato.—Baile r-, .

CIRCO DE PRICE.—A las ocho-y media.—Grande y variada 
función de ejercicios ecuestres y g-imnásticos, en la que toma
rán pártelos principales: artistas de i a Compañía. 

GRAN PANORAMA N ACIONÁL.—(Paseo de la Castella
na.)—Batalla de Tetu'ah; por Cas'tellani.—Está abierto todos 
los dias, de diéz'’deTa ifláííaua á cuatro y media de la tarde.


